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LA CLASIFICACIÓN DE LAS MERCANCÍAS EN LA NOMENCLATURA ARANCELARIA

INTRODUCCIÓN

Con este nombre se designa al conjunto de operaciones encaminadas a determinar la partida en que debe ser clasificada una mercancía, o lo que es lo mismo la localización del texto de partida más idóneo, utilizando para ello la normativa integrante de los Anexos al Convenio del Sistema Armonizado y el Reglamento de Aplicación de la Nomenclatura Arancelaria y Estadística de la U.E.

Utilizando un símil, podemos aventurar que la clasificación es una construcción basada en las Reglas Generales de las cuales la Primera es la columna que vértebra el entramado que forman las Secciones y los Capítulos. Estos últimos se encuentran encabezados por unas Notas que marcan las pautas a seguir para localizar el texto de partida más idóneo.

A estos efectos debemos señalar que la clasificación de las mercancías en el ámbito de la Unión Europea se encuentra regulada por el Reglamento (CEE) número 2658/87 del Consejo, relativo a la nomenclatura arancelaria y estadística, y por su Anexo que, actualizado periódicamente, contiene la Nomenclatura Combinada (NC).

Como hemos visto, la NC clasifica las mercancías mediante un código de ocho dígitos que es un desarrollo de la codificación de seis dígitos del Sistema Armonizado (SA) de la Organización Mundial de Aduanas. La NC utiliza las mismas reglas y metodología clasificatoria que el SA, lo que constituye una garantía de seguridad jurídica en cuanto a la uniformidad que debe presidir la aplicación de ambas nomenclaturas.

La aplicación de las nomenclaturas SA y NC está reglamentada mediante unas Reglas Generales de Interpretación que determinan la correcta clasificación de las mercancías.

La propia designación de estas reglas ya condiciona el orden de su utilización, y así la Regla Primera nos dice que la clasificación de las mercancías viene determinada legalmente por los textos de las partidas y su configuración mediante las notas de las Secciones y de los Capítulos, así como por las demás Reglas Generales.

La Segunda Regla viene a configurar la clasificación de los artículos que se presentan incompletos y la de aquellos que están desmontados o sin montar. La Regla Tercera está destinada a determinar la forma en que deben ser clasificados los artículos constituidos por dos o más materias, por unión de dos o más artículos (como sucede en los casos de los conjuntos, juegos o surtidos), y de los susceptibles de tener más de un uso o de realizar más de una función.

La Regla Cuarta conduce a determinar la forma en que deben ser encuadrados los artículos tecnológicamente nuevos y la de aquellos cuya clasificación no esté prevista. La Regla Quinta condiciona la clasificación de los estuches y embalajes que se presentan junto con los artículos que contienen. Por último, la Regla Sexta determina la forma de concretar la subpartida aplicable a los artículos cuya partida ha sido previamente establecida por aplicación de la Primera Regla.

La correcta aplicación de estas Reglas Generales conduce a la determinación de la partida, posición o código, que corresponde aplicar a cada artículo, bien entendido que a cada mercancía sólo le puede corresponder un código, aunque esta concreción resulte más o menos laboriosa.

No obstante, para ayudar a esta determinación y con el fin de evitar errores de concepto y equívocos en la aplicación de los textos de las partidas, su contenido se encuentra clarificado y explicitado mediante unas Notas Explicativas que son un inestimable auxiliar en el momento de establecer una clasificación.


REGLA GENERAL PRIMERA - LA DETERMINACIÓN DE LA PARTIDA

Esta Regla es la "columna vertebral" de la clasificación, por cuanto es la determinante de la partida que debe ser aplicada en cada caso, y dice:

"Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la clasificación está determinada legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo y, si no son contrarias a los textos de dichas partidas o notas, de acuerdo con las Reglas siguientes':

El enunciado de esta Regla sienta los pilares de la clasificación, formados por:

A.
Los títulos de las Secciones, de los Capítulos y de los Subcapítulos

B.
Los textos de las Partidas

C.
Las Notas de Sección o de Capítulo

D.
Las demás Reglas Interpretativas

A.
Los títulos de las secciones, de los capítulos y de los subcapítulos

Las Secciones y los Capítulos son los agrupamientos sobre los que se encuentra organizado estructuralmente el Sistema Clasificatorio.

Los títulos de las Secciones responden a una división convencional de los sectores productivos, partiendo de los productos naturales para terminar por aquellos que presentan un orden tecnológico más sofisticado. En el establecimiento de los Capítulos se han tomado los criterios relativos a la materia constitutiva, así como a su uso o función.

Tanto las Secciones como los Capítulos se encuentran estructurados de forma progresiva y en orden creciente bajo la temática de:

· Productos naturales

· Materias primas

· Desperdicios, desechos, residuos, recortes y cenizas 

· Productos semielaborados y semimanufacturas

· Productos terminados y manufacturas.

Estos títulos sólo tienen un valor indicativo a efectos clasificatorios, lo que no permite sacar otra consecuencia que el ayudar a situarnos en la parte de la nomenclatura más acorde a nuestras pretensiones, o lo que es lo mismo, centrar la búsqueda de la partida más adecuada en una parcela concreta del campo clasificatorio.

A pesar de ello, y con el fin de evitar errores de localización, es conveniente tener presente que:

· las notas de la Sección XI, atribuyen normativa clasificatoria a sus capítulos en la determinación de la naturaleza de ciertas mezclas de productos textiles

· las partidas 42.01 y 42.02 no limitan su contenido a una sola clase de materia, lo que no deja de ser una anomalía.

B.
Los textos de las partidas

Características

Clases de Textos 

Orden Clasificatorio 

Partes y Accesorios 

Problemática de la Clasificación

Son las partes más elementales del sistema y para su establecimiento se han ponderado los criterios relativos al origen material de las mercancías, a su composición, al procedimiento seguido para su obtención, a los usos y funciones y a la forma de su presentación.

Características

1ª
Los textos tienen un carácter eminentemente restrictivo y limitado a su propio contenido, hasta el punto de que es suficiente la mutación en el calificativo de un descriptor para que se produzca una substancial modificación en la clasificación del producto considerado. Este es el caso de la posición 20.06 que clasifica los frutos almibarados (glaseados, escarchados, etc.) frente a la 20.08 que clasifica estos mismos frutos cuando están conservados en almíbar, cuya diferencia consiste en que los primeros se presentan en estado seco, en tanto que la conserva en almíbar implica la presencia de un líquido de gobierno.

2ª
Los artículos descritos en los textos han de responder a la condición física en que se encuentran normalmente, es decir, a la temperatura y a la presión ambiental, salvo que específicamente se disponga lo contrario, como sucede en las notas de los Capítulos 20 y 22 cuando establecen la forma de medir ciertos parámetros.

Es conveniente tener esto presente en todos los casos, pues ya ha sucedido en el ámbito de la UE, que habiéndose acordado ayudas a la importación de leche concentrada en polvo de la partida 0402.10, cuyo texto reza "en polvo, gránulos o demás formas sólidas", se ha recurrido al subterfugio de declarar la leche "congelada". como leche en forma sólida y así beneficiarse de las ayudas establecidas, dando origen al nacimiento de una nueva modalidad de fraude.

3ª
Cuando hacen referencia a una materia, ha de entenderse que sólo se refieren a ésta y a los artículos constituidos, elaborados o fabricados con ella.

No obstante, hemos de reiterar lo dicho acerca de las partidas 42.01 y 42.02 que no limitan su contenido a una sola clase de materia, lo que constituye una excepción en la temática general de la nomenclatura. Asimismo, se debe tener en cuenta que la materia soporte de los productos de las industrias gráficas tanto puede serlo el papel, como el plástico o el corcho, siempre que se den las condiciones que las notas de la Sección VII establecen.

4ª
Sólo hacen referencia a los artículos a título individual, ya se trate de máquinas, herramientas, aparatos o instrumentos; pero nunca bajo patronímicos colectivos, tales como instalaciones, sistemas, establecimientos, factorías u otros similares.

Sin embargo, conviene precisar que existen situaciones singulares en las que esto no siempre sucede así, dado que:

· Las notas de la Sección XVI admiten la aplicación de una partida única a las combinaciones de máquinas que conjuntamente realizan una función contemplada en el texto de alguna de sus partidas, que será la determinante de la clasificación del conjunto.

Este principio se extiende al Capítulo 90, según establecen las notas de ese mismo capítulo, que concretan la clasificación en una sola partida de distintas unidades, siempre que se encuentren coordinadas para la realización de una función que, de forma expresa o tácita, se encuentre recogida en un texto de partida, que será donde se clasifique la unidad constituida por el conjunto.

· Igualmente, las notas de la Sección XVI consideran la clasificación en una sola partida de las combinaciones de máquinas destinadas a funcionar conjuntamente y que forman un solo cuerpo, así como de las máquinas diseñadas para realizar dos o más funciones diferentes, alternativas o complementarias, que se clasifican según la función principal que caracterice al conjunto.

· Asimismo, las notas del Capítulo 84 consideran que las máquinas automáticas para el tratamiento o procesamiento de datos pueden presentarse en forma de "sistemas", los cuales pueden comprender un número variable de unidades.

Independientemente de sus condiciones, hemos de considerar que no todos los textos de partida tienen el mismo carácter, por cuyo motivo los diferenciaremos en razón de su clase, lo que también nos ayudará a resolver algunos de los problemas que la clasificación plantea.

Clases de Textos

Con carácter general podemos hacer una distinción entre los textos que citan artículos concretos a los que otorgaremos el carácter de específicos y aquellos otros que, por comprender un grupo de artículos más o menos afines, denominaremos genéricos.

No existen reglas que nos permitan diferenciar nítidamente ambas clases de textos; sin embargo, podemos decir que es específica la partida que designa nominativamente un artículo determinado, tal como sucede con la 85.10 que clasifica las máquinas de afeitar, de cortar el pelo y de esquilar...; en tanto que la 85.09 que comprende las herramientas electromecánicas..., será merecedora del calificativo de genérica.

Por su propio carácter, los textos de naturaleza específica no admiten división alguna, en tanto que los textos comprendidos bajo el concepto de genéricos son los más difundidos y entre ellos no cabe establecer otra distinción que la derivada de su situación en el orden clasificatorio de los capítulos. Si se considera este orden contemplamos la existencia de una graduación entre los textos que ocupan lugares indiferenciados, a los que llamaremos solamente genéricos sin otra calificación, y aquellos otros que por ocupar el último lugar del Capítulo denominaremos genérico-residuales.

Para mayor comprensión, a título de ejemplo, citaremos entre las partidas de naturaleza genérico-residual la 49.11, comprensiva-de los demás impresos, y entre las genéricas la 48.05, que clasifica los demás papeles, cartones...

Finalmente, hemos de estimar la existencia de un tipo de partidas de naturaleza marcadamente genérica y de aplicación limitada. Estos textos incluyen un conjunto de artículos de distinta y hasta dispar naturaleza, que tanto pueden consistir en una parte de un artículo consustancial a éste, como de un elemento que le es complementario o accesorio. A estas partidas, pese a que pueda resultar un poco inconsecuente, podemos calificarlas como genérico-restringidas.

Con ello nos estamos refiriendo a partidas de naturaleza "sui géneris" destinadas a la clasificación de partes y accesorios, que tanto pueden englobar distintos tipos de partes y de accesorios destinados a varias clases de aparatos o de vehículos, como sucede en las 84.73 y 87.08, o sólo a una clase de aparatos o de instrumentos como pasa con las 91.14 y 92.09.

Orden Clasificatorio

La aplicación de las partidas de naturaleza específica, por cuanto identifican plenamente los productos por su nombre, no requiere una consideración especial. No obstante, es necesario puntualizar que hay ocasiones en las que un mismo producto aparece citado en lugares diferentes, por lo que su clasificación no puede ser hecha atendiendo exclusivamente al texto de la partida, sino que es preciso disponer de otros parámetros que nos conduzcan a establecer su correcta clasificación, como sucede con:

· Los altramuces, que aunque figuran en el texto de la partida 12.14, cuando se presentan enteros son semillas y como tales deben ser clasificados en la partida 12.09 aún no figurando en el texto de ésta, cuestión a la que nos conduce la aplicación de la nota 3 del Capítulo 12.

· El mosto, que se clasifica en la partida 20.09 como simple jugo de uva o en la 22.04 cuando tiene un grado alcohólico superior a 0,5% vol.

· La vaselina, que se encuentra clasificada en la posición 2712.10 como producto, y en la 3304.99 cuando se presenta acondicionada para su venta como preparación para el cuidado de la piel.

· El sorbitol (D. glucitol) que se clasifica en la partida 3824.60 como una preparación de la industria química cuando se presenta junto con otros polioles y en la 2905.44 cuando lo hace en condiciones de pureza química.

· Las impresoras o máquinas de imprimir tipográficas que se clasifican en la partida 84.03 o en la 84.71 en el caso de formar parte de un sistema informático o ser susceptibles de ser conectadas a uno como unidad periférica de salida de datos, y en la 84.72 en el caso de tratarse de pequeñas máquinas de oficina (impresoras de direcciones) sin capacidad para formar parte de un sistema de tratamiento de datos.

· Las fibras ópticas que se clasifican en la partida 9001.10 cuando se presentan desnudas y en la 8544.70 cuando constituyen cables de transmisión y se presentan enfundadas de forma individual.

· Asimismo las notas de la Sección VI y las de sus Capítulos establecen la casuística diferenciadora entre los productos en los que prevalece la consideración de su naturaleza química y la de estos mismos artículos cuando en ellos la preferencia se decanta por el uso que tienen como abono, producto farmacéutico, insecticida, plaguicida u otro análogo.

Los textos de partidas de naturaleza genérica son los que presentan mayores dificultades y en ellos se ha de favorecer la aplicación de las posiciones genéricas de partida sobre las de carácter residual. Estas últimas han de ser estimadas sólo en aquellos casos en los que un producto no tenga otra posible localización.

No obstante, en este contexto es obligado contemplar la existencia de una partida residual, la 19.01, que por rara excepción en la Nomenclatura, y sin que conozcamos bien las causas que han llevado a ello, no se encuentra situada al final del Capítulo, como sucede en los demás casos, sino al principio, lo que propicia errores de concepto y de aplicación. Además, hay que considerar que de las tres partes de que consta esta partida, la última expresa literalmente su carácter genérico residual, cuestión que debe ser tenida en consideración cuando se trate de la clasificación de los productos de este Capítulo.

Asimismo, siguiendo esta sistemática, hemos de estimar que la partida 38.24, pese a tratarse de una posición de naturaleza residual de un capítulo que también participa de esta condición, es prioritaria en la clasificación de aquellos artículos que las notas del Capítulo citan y detallan.

Bajo esta óptica no podemos asignar preferencias a las partidas que hemos calificado como genérico-restringidas, ya que incluyen artículos a los que no les cabe otra consideración que la de ser partes o accesorios, lo que no sucede en los demás casos.

Partes y Accesorios

Con objeto de obviar errores de calificación y de clasificación, comenzaremos por indicar que la nomenclatura de la NCCA también contemplaba la existencia de piezas, concepto superado por el Sistema Armonizado al considerar que toda pieza es parte, lo que a "sensu contrario" no siempre sucede, dado que una parte tanto puede estar formada por un elemento unitario, como por un conjunto de piezas.

Con ello, ha de quedar claro que, cuando nos referimos a una parte de un aparato, dicho término también es extensivo a sus piezas, cuestión a la que es ajena el concepto de accesorio.

Los accesorios son aditamentos de carácter auxiliar destinados a completar, complementar o suplementar a un artículo, y tanto pueden serlo a título independiente, como sucede con los accesorios de vestir (guantes, corbatas, cinturones, etc.) como formando parte integrante de la unidad a la que se destinan, como es el caso de los portaútiles o de los cabezales de máquinas-herramientas, o bien participar de ambas condiciones, como sucede con los lectores de CD-ROM.

Sin embargo, como nuestro objeto es la clasificación, debemos atribuir la misma consideración a los accesorios y a las partes integrantes de una máquina o aparato, por cuanto que en los casos en que son susceptibles de utilización independiente, también ha de serlo su clasificación.

De conformidad con su naturaleza y características, su clasificación ha de seguir la temática siguiente:

· Las partes y accesorios que constituyen artículos citados en textos de naturaleza específica, deben ser clasificados en estas partidas por aplicación de la propia Regla Primera. Así las alfombras de materias textiles, reconocibles por sus características como destinadas a vehículos automóviles, deben clasificarse en la partida 57.03 donde están específicamente comprendidas, y no en la 87.08 como accesorios de vehículos.

· Las partes y accesorios comprendidos en textos de naturaleza genérica, también deben ser clasificados en estas partidas, bien por referirse a artículos de uso general (válvulas, rodamientos, tornillos, etc.), comprendidos en partidas de esta clase, bien por estar indicado así en las notas de exclusión de las Secciones y de los Capítulos; como es el caso de los relojes para vehículos automóviles que se clasifican en el Capítulo 91 en virtud de la Nota 2h) de la Sección XVII.

· En los demás casos estas partes y accesorios deben ser clasificados en las partidas de naturaleza genérico-restringida a que antes hicimos referencia, en el caso de que existan dichas partidas; como sucede con los códigos 84.73, 85.47 o 87.08, por citar algún ejemplo.

· En el caso de no existir la partida genérico-restringida a que nos venimos refiriendo, debemos hacerlo en la residual de la partida en que se clasifica la máquina o aparato al que se destinan, siempre que exista dicha subpartida, como es el caso de las subpartidas 9025.90, 9026.90 o 9111.90.00.

· Finalmente, si tampoco existiese subpartida residual comprensiva de las partes y accesorios a que nos venimos refiriendo, éstos deben ser clasificados en la misma partida que la máquina o aparato al que van destinadas, como sucede con las piezas destinadas a las máquinas y aparatos de los códigos 8303.00, 84.56 y 84.60, entre otros.

No obstante, hemos de considerar también, dado su carácter excepcional, la posibilidad de que determinadas partes puedan ser clasificadas en distintas posiciones de carácter genérico-restringido, como sucede con las partidas 84.85 y 85.48, cuya dicotomía se encuentra resuelta en las notas de la Sección XVI.

En todos estos casos, hemos contemplado un ordenamiento clasificatorio de carácter general, situación que la práctica se encarga de difuminar debido a situaciones particulares que analizaremos a continuación.

Textos y Problemas de la Clasificación

El primer problema con el que se suelen encontrar los usuarios con poca práctica en clasificación es la localización de los códigos correspondientes a mercancías no citadas en los textos de las partidas y para cuya localización es preciso tener un conocimiento lo más ajustado de la naturaleza, clase, uso y funciones que le son propias.

Conocidos estos parámetros, se ha de seguir la temática marcada por la nomenclatura, comenzando por la sección o secciones más afines al artículo que ha de ser clasificado y dentro de éstas por los capítulos más ajustados a los parámetros que los identifican, un proceso que en sí constituye la problemática general de la clasificación.

No obstante, es obligado contemplar la existencia de productos que ni están citados en textos de naturaleza específica, ni responden al carácter de los genéricos, como sucede con la chufa.

La chufa es una raíz utilizada en la fabricación de una bebida refrescante llamada horchata mediante la extracción de su jugo por presión, y cuyo bagazo se emplea en la alimentación animal. Este producto contiene aproximadamente un 38% de grasa, un 26% de fécula, un 20% de materia seca, agua y otros componentes, que no hacen al caso.

De conformidad con su analítica esta raíz debería estar clasificada en el Capítulo 12, como producto oleaginoso de origen vegetal, pero he aquí que éste contempla la clasificación de las semillas y de los frutos, pero no así la de las raíces. Por aplicación de la normativa de interpretación de la nomenclatura tendremos que proceder a su clasificación en la partida de carácter genérico-residual correspondiente a los productos comestibles de origen vegetal, aunque en este caso concreto y por la propia naturaleza del producto le haya de ser aplicada la partida 1212.99.80 que coincidentemente también corresponde al mismo Capítulo, aunque por distintas razones.

Estos casos no son frecuentes, aunque tampoco se piense que es único, puesto que es normal que el Comité de la Nomenclatura tenga que resolver casos de esta naturaleza. En el caso que se comenta no lo hizo por tratarse de un producto de carácter regional y uso restringido, que no alcanza las cifras mínimas de comercio exigidas por la OMA o por la U.E. para pensar en la creación de una partida acorde con sus características.

Esta situación que podemos considerar un tanto anómala no es única, puesto que existen textos de partida con descripciones convergentes, como sucede con la posición 0711.40.00 que clasifica "pepinos y pepinillos", conservados provisionalmente en vinagre o ácido acético, y que se contrapone con la posición 2001.10.00 que clasifica a estos mismos productos cuando su conservación no es provisional. Esta dicotomía clasificatoria implica de hecho conocer los porcentajes de vinagre o ácido acético necesarios para conferir al producto las características propias de una preparación, así como los casos en que el acondicionamiento es sólo un elemento de protección durante su transporte o manipulación. Esta problemática sólo puede ser resuelta mediante apropiado dictamen analítico y clarificación de conceptos, como lo hace la nota complementaria del Capítulo 20.

Las situaciones precedentes no están muy generalizadas por lo que las podemos considerar como excepcionales, y si bien son incidentes en la problemática clasificatoria, no son las que plantean los problemas. Las mayores dificultades vienen habitualmente motivadas por:

1.
La aplicación de partidas secuenciales, cuya delimitación de contenidos no está nítidamente establecida, como sucede con los textos comprensivos de los productos naturales y los de sus preparaciones, como sucede con el "surimi”, que como producto se clasifica en la partida 0304.90.05 en tanto que cuando se presenta en formas comerciales (patas de cangrejo, colas de langosta, frutos del mar, etc.) se clasifica en la 1604.20.05, dado que por su presentación adquiere el carácter de preparación.

2.
La problemática conceptual de algunos textos, tales como los alusivos a las infraestructuras motrices (maquinaria de obras públicas), los artículos ortopédicos, los juguetes o los artículos navideños, como casos más señalados. Estas cuestiones sólo pueden ser resueltas mediante rigurosa consideración de los parámetros que deben presentar los artículos que respondan a estos conceptos.

3.
La aplicación de textos en los que su carácter funcional no siempre es coincidente con el técnico-comercial, como Sucede entre la partida 84.71 que clasifica las máquinas para el tratamiento de datos y la 85.17 comprensiva de la transmisión o telecomunicación. Otro problema es la determinación de la función prioritaria en los aparatos multifuncionales.

Estas cuestiones son las de más difícil resolución, máxime cuando suelen ponerse de manifiesto por motivos de interés comercial que desembocan en contenciosos de notoria amplitud y no siempre de fácil resolución.

C.
Notas de sección, de capítulo y complementarias

Son preceptos de naturaleza dispositiva que en forma de citas constituyen la normativa aplicable a la clasificación de las mercancías. Encabezan las Secciones y los Capítulos en los que han de ser estimados, pues solamente es en los sectores de la nomenclatura qué los citan donde su incidencia debe ser considerada.

Su contenido es de la más variada naturaleza, puesto que unas veces amplían el alcance de los textos de partida, otras los restringen; en ocasiones definen conceptos y condiciones de productos o de posiciones; unas veces clarifican terminologías, en otras unifican conceptos en un mismo término y en no pocas ocasiones establecen principios clasificatorios.

Ya se ha visto en el estudio que venimos realizando de la Regla Primera, cómo nos hemos visto obligados en numerosas ocasiones a hacer referencias concretas a determinadas notas, cuestión que deberá ser contemplada en múltiples ocasiones.

Sin pretender hacer un estudio recapitulativo de su contenido, sí incidiremos en hacer un bosquejo lo más completo posible de esta normativa que constituye el "alma mater" de la clasificación. Haciendo una enumeración acorde con sus afinidades nos encontramos con los siguientes tipos de notas:

1.
Las primeras notas son de naturaleza excluyente y normalmente encabezan la Sección o el Capítulo al que afectan. Consisten regularmente en menciones recapitulativas de aquellos artículos que podrían estar clasificados en partidas de éstos y que no lo están por distintas circunstancias, lo más corriente es que se trate de artículos que se encuentran comprendidos más específicamente en otras partidas.

Siendo estos casos los más generales de exclusiones, no se piense que son los únicos, pues existen otros en los que se precisa la exclusión de ciertos textos, no porque los artículos pertenezcan a otras partidas, sino para unificar a todas las variedades de una mercancía en un mismo lugar, como sucede con las "ceras artificiales" y las "ceras preparadas" del Capítulo 34 y del mercurio del Capítulo 28.

2.
Las notas más numerosas son las aclaratorias de términos o expresiones de carácter técnico, tales como las que hacen referencia a los despieces, partes y despojos de carnes de animales muertos (Capítulo 2), tipos de arroz (Capítulo 10), y fracciones de los aceites de petróleo (Capítulo 27).

3.
En ocasiones estas notas definen formas o conceptos técnicamente variables en función de la naturaleza de la materia de procedencia, como sucede con el polvo, la harina, la sémola, los grañones y los pellets (pequeñas bolitas de materia aglomeradas por presión), conceptos dependientes de la granulometría de su materia originaria por lo que son definidos en distintas ocasiones bajo criterios diversos. Lo mismo sucede con los desechos, desperdicios, recortes o cenizas, aunque aquí los motivos sean diferentes.

En el mismo orden definitorio se encuentran las aplicables a determinadas formas de los plásticos (Capítulo 39), de los textiles (Sección XI) y de la metalurgia (Sección XV).

4.
No menos importantes son las definitorias de términos que la nomenclatura concreta de forma individual, tales como los de "crin" y "marfil" (Capítulo 5), "trigo duro" (Capítulo 10), "plástico" (Capítulo 39); "corcho" (Capítulo 40), "cuero artificial o regenerado" (Capítulo 42),"peletería facticia o artificial" (Capítulo 43), "cordeles, cuerdas, cordajes, así como los distintos tipos y clases de hilados"(Sección XI), "lana, pelo fino y pelo ordinario" (Capítulo 51), "metales preciosos" (Capítulo 71), "metales comunes, así como las clases y formas de las aleaciones" (Sección XV); "los cermet" (combinación microscópica y heterogénea de un componente metálico y de otro cerámico, Sección XV), "pequeños mecanismos de relojería" (Capítulo 91) y de los "muebles" (Capítulo 94).

En este grupo, también debemos incluir las referidas a patronímicos comprensivos de una pluralidad de artículos, como sucede con las hortalizas (Capítulo 7), frutas y nueces tropicales (Capítulo 8 y 20), semillas oleaginosas y de siembra (Capítulo 12), preparaciones de perfumería, cosmética o tocador (Capítulo 33), fibras sintéticas y artificiales (Capítulo 54), calzado de deporte (Capítulo 64), joyería, orfebrería y bisutería (Capítulo 71), construcciones prefabricadas (Capítulo 94) y materias vegetales y minerales para tallar (Capítulo 96).

5.
Mayor trascendencia tienen las definitorias de conceptos y productos, entre las que señalaremos por su especial incidencia las relativas a:

· La mantequilla por lo que es (Partida 0404.10); porque con ello se excluye del concepto otros productos similares como la ghee y la mantequilla deshidratada (Partida 0405.90); por su diferenciación con las pastas lácteas para untar como sucede con las emulsiones de tipo agua en aceite (Partida 04.05), y porque implícitamente considera como preparaciones (Partida 21.06) a los productos resultantes de haberse sustituido alguno o algunos de sus componentes naturales por los de otra naturaleza, tales como la grasa vegetal en lugar de la butírica o con el caseinato de sodio en lugar del caseinato cálcico.

· Las confecciones textiles bajo las formas y condiciones establecidas  (Sección XI) y su diferenciación de los tejidos solamente por el hecho de presentarse cortados de forma distinta a la cuadrada o rectangular.

· Los tejidos de naturaleza peculiar, tales como los de lana conocidos como Joden (Capítulo 51) y los de algodón denominados denim (Capítulo 52).

· Las combinaciones de prendas conocidas como trajes, trajes sastre, conjuntos textiles y los monos y conjuntos para esquiar (Capítulos 61 y 62), su temática y las mutaciones clasificatorias que su incorrecta aplicación puede originar.

6.
Frecuentemente las notas vienen a incidir en los textos de partida con carácter ampliatorio, tales como las que hacen extensiva la clasificación de los animales vivos a los especímenes jóvenes; la de los productos secos a los deshidratados, evaporados o liofilizados (Sección I) o atribuyen la clasificación de quesos a productos que cumplen determinadas condiciones (Capítulo 4).

Con este carácter, pero con connotaciones restrictivas tenemos las que hacen referencia al contenido de los productos textiles utilizados con fines hospitalarios (Capítulo 30); a las características de los distintos tipos y clases de abonos (Capítulo 31); a los artículos de plástico comprendidos bajo el concepto de construcción (Capítulo 39), o al alcance del término "prendería" (Capítulo 63).

7.
No son menos importantes las que presentan un carácter simplemente aclaratorio como las relativas a la determinación de lo que son "ruedas normalizadas" de las distintas clases de quesos (Capítulo 4); de las terminologías utilizadas en el sector vinícola, de los grados alcohólicos volumétricos, de las denominaciones de origen (Capítulo 22), de los productos mezclados o sin mezclar (Capítulo 30) o de lo que son prendas para mujer o para hombre (Capítulos 61 y 62).

8.
Existen notas con carácter meramente clasificatorio como las relativas a la forma y condición de las mezclas de especias (Capítulo 9); la distinción existente entre las plantas y los productos vegetales destinados a otros fines ya se trate de la perfumería, la farmacopea o para fines insecticidas (Capítulo 12), así como la relativa a los extractos vegetales (Capítulo 13).

En este sentido las notas de la Sección XVI y de sus Capítulos constituyen todo un ordenamiento clasificatorio en cuanto vienen a establecer prioridades de aplicación de partidas, procedimiento a seguir en el caso de clasificaciones coincidentes y a la forma de proceder en el caso de máquinas y aparatos con funciones múltiples.

Con este mismo carácter se presentan numerosas notas en la Sección XVII y en sus Capítulos que son las que determinan la aplicación de los textos de partida relativos a los vehículos susceptibles de utilizar una doble vía, a los anfibios, a los ferrocarriles y a los barcos.

Dada la amplia temática que representan las notas hemos de incidir y reiterar en la necesidad de que sean consultadas antes de establecer de forma concreta la aplicación de un texto de partida.

9.
También hemos de mencionar que en la nomenclatura aparecen ciertas denominaciones que las notas no aclaran, pero que es necesario tomar en consideración. Debemos subrayar que "recorte" es un concepto que se aplica a las pequeñas fracciones (papel, textil, metal, etc.) resultantes de la fabricación de una semimanufactura, que normalmente no tienen otro uso que la recuperación de la materia constitutiva, por lo que deben ser clasificadas en las posiciones pertinentes a su uso o utilización. Por su parte, "retal" tiene una mayor entidad y consiguientemente su clasificación ha de ser hecha en función de su tamaño y aplicación en la posición correspondiente a la clase y características con que se presentan.

"Desperdicio", "desecho" o "trapo" son conceptos que también se aplican a los recortes, pero que contrariamente a éstos corresponden a productos o fracciones resultantes de otros que ya han sido utilizados, sentido que también es aplicable a las chatarras cualesquiera que sea su clase.

Tanto los recortes, como los desperdicios, desechos o chatarras se denominan clasificados cuando son comprensivos de una sola y única clase de materia, considerándose sin clasificar en los demás casos.

Con la aplicación de la Regla que venimos comentando hemos llegado a determinar la clasificación de las mercancías bajo un aspecto que podríamos calificar de "puro" en las que su naturaleza y forma de presentación se ajusta enteramente a la clase y condiciones citadas en los textos de partida. Sin embargo, como en la práctica esto no constituye la regla general, sino más bien la excepción, el sistema clasificatorio ha de contemplar todas las variantes que sobre un mismo artículo se puedan presentar, para lo que establece otras Reglas. El objeto de estas Reglas no es otro que sentar las bases que permitan hacer abstracción de los condicionantes con los que normalmente se presentan los artículos y situarlos de forma y manera que puedan ser clasificados por aplicación de la Regla Primera.

REGLA GENERAL SEGUNDA - CONDICIONES EN QUE PUEDEN

PRESENTARSE LAS MERCANCÍAS

Esta Regla se compone de dos apartados que dicen:

a)
Cualquier referencia a un artículo en una partida determinada alcanza también al artículo incompleto o sin terminar, siempre que ya presente las características esenciales del artículo completo o terminado. Alcanza también al artículo completo o terminado, o considerado como tal en virtud de las disposiciones precedentes, cuando se presente desmontado o sin montar todavía.

b)
Cualquier referencia a una materia en una partida alcanza a dicha materia, tanto pura como mezclada o asociada con otras materias. Asimismo, cualquier referencia a las manufacturas de una materia determinada alcanza también a las constituidas total o parcialmente por dicha materia. La clasificación de estos productos mezclados o de los artículos compuestos se hará de acuerdo con los principios enunciados en la Regla 3.

Con ello se aborda la clasificación de las mercancías desde una triple perspectiva:

· Que se presenten de forma incompleta o sin terminar 

· Que se presenten desmontadas o sin montar

· Que su materia constitutiva se encuentre mezclada o asociada con otra u otras materias de distinta naturaleza.

La Primera Parte de la Regla 2 a)

"Cualquier referencia a un artículo en una partida determinada alcanza también al artículo incompleto o sin terminar, siempre que ya presente las características esenciales del artículo completo o terminado"

Amplía el alcance de las partidas que mencionan un artículo determinado, de tal forma que comprendan, no sólo al artículo completo, sino también al artículo incompleto o sin terminar siempre que presente las características esenciales del artículo completo o terminado.

· En cuanto al hecho de que la forma en que se presente un artículo pueda considerarse como completa o incompleta siempre dependerá de que tenga todas sus partes o elementos constitutivos o carezca de alguno de ellos. En este caso habrá de estimarse si las partes o elementos de que carece son suficientes para determinar la pérdida de su naturaleza como tal artículo, cuestión ésta que siempre habrá de ser contemplada muy detenidamente en cada caso particular sin que se puedan hacer generalizaciones a este respecto.

En cualquier caso, siempre hemos de considerar que para que un artículo incompleto pueda ser clasificado como completo ha de presentar todos los elementos necesarios para poder determinar el texto de partida correspondiente al artículo terminado, pues en otro caso no se puede estimar que responda a las condiciones necesarias para poder ser clasificado en ella. Así pues un zapato que se presente sin su piso o suela es un zapato incompleto, sin que podamos decir que presente las características del completo al faltarle uno de los elementos determinantes de su clasificación, dado que los textos de partida relativos a la clasificación del calzado lo hacen en consideración a los materiales constitutivos de su parte superior o corte y los de su piso o suela, cuestiones que no pueden ser apreciadas en el caso que se comenta

Como principio general, podemos decir que este criterio relativo a la forma de presentación es inaplicable a los artículos que se encuentran clasificados en las primeras seis secciones de la nomenclatura. Sin embargo no han faltado casos en que se ha tratado de clasificar los mostos como vinos incompletos o los productos lácteos en los que su porcentaje de grasa butírica no es suficiente para conferirles la naturaleza de mantequilla, como "mantequilla incompleta", cuestiones que siempre aparecerán en razón a las regulaciones y reglamentaciones aplicables a los productos en función de su naturaleza o de su utilización.

Esto que ahora nos parece tan simple, no siempre ha sucedido así, puesto que en las arcaicas nomenclaturas específicas, la base no estaba constituida por el valor de los artículos, sino por sus peculiaridades físicas. Así, se podían contemplar posiciones como "caballos enteros" entendiendo por tales a los que tenían todos sus atributos, es decir, que no estaban castrados.

Con todo, la principal aplicación del concepto relativo a la naturaleza incompleta de un artículo, la hemos de considerar referida a los esbozos que en esencia consisten en semi-manufacturas con unas características tan acusadas o determinadas que las hacen no ser susceptibles de ser utilizadas para otros fines que la consecución del artículo para el que están proyectadas. Tal es el caso de los tacos de corcho que por su forma y dimensiones no pueden ser destinados más que a la fabricación de tapones, las láminas de acero estampadas para la fabricación de hojas de afeitar, los artículos de fundición conformados y otros casos similares.

Es necesario no confundir los esbozos, que salvo que tengan una posición específica como tales deben ser clasificados en las posiciones correspondientes a sus homólogos terminados, con las semi-manufacturas de carácter general (tubos, discos, láminas, etc.), que al carecer de elementos distintivos característicos, deben clasificarse en las posiciones más afines a su naturaleza y forma de presentación.

La Segunda Parte de la Regla 2 a)

"Alcanza también al artículo completo o terminado, o considerado como tal en virtud de las disposiciones precedentes, cuando se presente desmontado o sin montar todavía”.

Está destinada a determinar la clasificación de aquellos artículos que se presentan sin montar todavía, o que una vez montados han sido desmontados para facilitar su transporte, manipulación o montaje en lugares en los que su instalación no sería posible de otra forma (colocación de motores, bancadas, cadenas de transporte o de transmisión, etc.). A estos artículos también es extrapolable la condición de presentarse incompletos o sin terminar, como ya se adujo anteriormente.

Esta normativa exige pocas aclaraciones en cuanto a su contenido y aplicaciones, y sólo nos cabe decir que durante mucho tiempo fue erróneamente interpretada al encontrarse descrita equívocamente en las Notas Explicativas cuando citaban que la estructuración de estos artículos había de hacerse mediante sencillas operaciones de montaje. Esto hubo de ser subsanado, ya que distintas sentencias judiciales abocaron por su modificación en el sentido de que esta disposición era aplicable siempre que:

· Cualquiera que fuese la técnica utilizada en el montaje, tanto mediante dispositivos de fijación (tornillos, pernos, tuercas, etc.) como por remachado o por soldadura, presentasen simultáneamente todas sus partes y éstas fuesen identificables como destinadas a integrarse en el producto terminado.

· Consecuentemente con ello, sólo las partes excedentes del montaje, con las que ya no es posible obtener un artículo completo, pueden tener la cualidad de parte o accesorio.

Sin embargo, es procedente señalar que esta regla sólo puede ser aplicada a petición de los que lo soliciten, ya que la Administración no puede pronunciarse de forma objetiva más que sobre los artículos sometidos a su consideración en el acto del despacho. Con objeto de evitar la aleatoriedad de esta petición, las partes, piezas y accesorios de máquinas, aparatos o instrumentos se encuentran normalmente sometidos a las mismas reglamentaciones que éstos y gravados con derechos más elevados que los artículos completos.

Como casos particulares de este apartado podemos citar:

· Los artículos presentados a despacho fraccionada mente por haber sido objeto de transporte en varias expediciones y a los que se les autoriza la clasificación conjunta en una posición por aplicación de las notas de las Secciones XVI y XVII.

· Los artículos que pueden ser obtenidos por la unión de varios componentes cuya mezcla responda a las características propias de un producto de naturaleza química, se clasificarán en la posición correspondiente a dicho producto siempre que sus distintos componentes se presenten en la forma y condiciones determinados por las notas de las Secciones VI y VII.

La Regla General 2 b)

"Cualquier referencia a una materia en una partida alcanza a dicha materia, tanto pura como mezclada o asociada con otras materias. Asimismo, cualquier referencia a las manufacturas de una materia determinada alcanza también a las constituidas total o parcialmente por dicha materia. La clasificación de estos productos mezclados o de los artículos compuestos se haró de acuerdo con los principios enunciados en la Regla 3':

Está destinada a determinar la clasificación de los artículos de naturaleza mixta, toda vez que en la mayoría de los casos los artículos manufacturados no están constituidos por una sola clase de materia sino que pueden presentarse como:

· Una mezcla o combinación de dos o más materias íntimamente asociadas.

· Una unión o asociación de distintas partes en las que cada una presenta una naturaleza diferente.

· Un artículo formado por dos o más piezas independientes y de distinta naturaleza.

· Un conjunto, surtido o juego, formado por distintas unidades físicas de naturaleza variada que a efectos clasificatorios constituyan una unidad.

La aplicación de esta Regla afecta a los artículos constituidos por la mezcla de varias materias y que como tales no se encuentran recogidos por los textos de las partidas. En los casos en que los textos de partida hagan expresa mención de tales mezclas su clasificación ha de ser hecha por aplicación de la Regla Primera.

Consecuente con ello, la aplicación de esta Regla ha de utilizarse para ampliar el alcance del texto de una partida comprensiva de artículos constituidos por una materia determinada y que sólo están constituidos parcialmente por dicha materia, que se presenta unida, mezclada o asociada con otra u otras de naturaleza diferente.

En los casos en que las materias mezcladas o asociadas y las manufacturas constituidas por dos o más materias puedan clasificarse en dos o más partidas, esta Regla 2 b) está desarrollada por la Regla Tercera establecida para la clasificación de los artículos de naturaleza mixta.

No obstante, es necesario puntualizar que determinadas mezclas, por sus especiales características, merecen ser consideradas de forma concreta, como son los casos relativos a los productos textiles y a las aleaciones metálicas, que aparecen reguladas por las notas de la Sección XI en el primero de los casos, del Capítulo 71 para los metales preciosos y por las de la Sección XV y las de sus Capítulos para las aleaciones de los metales comunes, lo que determina su clasificación por aplicación de la Regla General Primera.

Con todo, como la mayor complejidad corresponde a la clasificación de los artículos elaborados por la mezcla de materias de distinta naturaleza o de los elementos integrantes de un todo, procederemos a su estudio por aplicación de la Regla siguiente.

REGLA GENERAL TERCERA - ARTÍCULOS DE CONSTITUCIÓN

COMPLEJA, MEZCLAS Y SURTIDOS

"Cuando una mercancía pudiera clasificarse en dos o más partidas por aplicación de la Regla 2 b) o por cualquier otra circunstancia, su clasificación se realizará como sigue:

a)
La partida más específica tendrá prioridad sobre la más genérica. Sin embargo, cuando dos o más partidas se refieran, cada una, solamente a una parte de las materias que constituyan un producto mezclado o un artículo compuesto o solamente a una parte de los artículos, en el caso de mercancías presentadas en surtidos acondicionados para la venta al por menor, tales partidas deben considerarse igualmente específicas para dicho producto o artículo, incluso si una de ellas lo describe de manera más precisa o completa.

b)
Los productos mezclados, las manufacturas compuestas de materias diferentes o constituidas por la unión de artículos diferentes y las mercancías presentadas en surtidos acondicionados para la venta al por menor, cuya clasificación no pueda efectuarse aplicando la Regla 3 a), se clasificarán con la materia o el artículo que les confiera el carácter esencial, si fuera posible determinarlo.

c)
Cuando las Reglas 3 a) y 3 b) no permitan efectuar la clasificación, la mercancía se clasificará en la última partida por orden de numeración entre las susceptibles de tenerse en cuenta".

Como vemos, esta Regla prevé tres métodos de clasificación de las mercancías que por su naturaleza podrían incluirse en varias partidas y se aplica en el mismo orden en que figuran citadas; así, la Regla 3 b) sólo se aplica si la Regla 3 a) no aporta ninguna solución al problema y la Regla 3 c) entrará en juego sí las Reglas 3 a) y 3 b) son inoperantes, por lo que hay que considerar que el orden sucesivo de aplicación corresponde a los conceptos siguientes.

a) la partida más específica

b) el carácter esencial

c) la última partida por orden de numeración

Método de Clasificación de la Regla 3a)

"La partida más específica tendrá prioridad sobre la más genérica. Sin embargo, cuando dos o más partidas se refieran, cada una, solamente a una parte de las materias que constituyan un producto mezclado o un artículo compuesto o solamente a una parte de los artículos, en el caso de mercancías presentadas en surtidos acondicionados para la venta al por menor, tales partidas deben considerarse igualmente especificas para dicho producto o artículo, incluso si una de ellas lo describe de manera más precisa o completa".

Establece que la partida más específica tendrá prioridad sobre las partidas de alcance más general.

Este método constituye el replanteamiento de la Regla Primera para los artículos compuestos o mezclados, restringiendo su aplicación a las partidas de naturaleza específica, es decir a aquellas que identifiquen más claramente y con una descripción más precisa y completa la mercancía considerada.

Sin embargo, cuando dos o más partidas se refieran cada una de ellas a una sola de las materias que constituyan un producto mezclado o un artículo compuesto, o a una sola parte de los artículos, en el caso de mercancías presentadas en surtidos acondicionados para la venta al por menor, estas partidas hay que considerarlas, en relación a dicho producto o artículo, como igualmente específicas, incluso si una de ellas da una descripción más precisa o completa.

Este método es de sencilla aplicación en aquellos casos en los que la simple contemplación de la mercancía no ofrece dudas respecto a su naturaleza, tal como sucede en los innumerables ejemplos que la vida cotidiana nos ofrece. Así, si se nos presenta una mesa con el tablero de madera y las patas metálicas, sin estar avezados en la materia lo calificamos a primera vista como mesa de madera; y si se trata de unas gafas en seguida las calificamos por la clase de la materia constitutiva de su montura.

Podemos decir que las cosas se designan por lo que son, por lo que en la mayoría de los casos este principio de especificidad no precisa de aclaraciones, y en aquellas ocasiones en que así no sucede, suelen ser las notas las que nos sacan de nuestra disyuntiva. Esto es lo que sucede en la Sección XI donde se establecen los principios clasificatorios aplicables a los productos textiles constituidos por mezcla de una o varias clases de fibras, hilados o tejido; o en la Sección XII al considerarse por los mismos procedimientos lo que debe entenderse por piso o suela del calzado y lo que constituye su corte o parte superior.

En este contexto merece hagamos especial mención a la clasificación de las materias textiles impregnadas, recubiertas o revestidas con plástico, que en función de sus propias características deben ser clasificadas, conforme establecen las notas del Capítulo 59, como:

· Simples tejidos (capítulos 50 a 55, 58 6 60) cuando la impregnación, recubrimiento o revestimiento no sea perceptible a simple vista.

· Plástico (Capítulo 39) cuando presentan las características determinadas por dicha nota

· Tejidos impregnados, recubiertos o revestidos (Partida 5903) en los demás casos.

También hemos de considerar que así como el caucho y el plástico son generalmente tratados en la nomenclatura como materias análogas, no lo es así en el caso de los tejidos cauchutados, que por sus especiales características y naturaleza deben ser clasificados de conformidad con lo establecido por las notas para este tipo de artículos.

No obstante, la mayor complejidad en la aplicación de este apartado la constituye la clasificación de los productos formados por la mezcla íntima de otros, tal como sucede con los productos químicos, los alimenticios y otros de naturaleza análoga, en los que la determinación de su especificidad exige un conocimiento adecuado de su estructura y de la naturaleza de sus componentes, por eso es necesario disponer de una analítica adecuada, así como de los parámetros relativos a sus características, propiedades y utilización.

Método de Clasificación de la Regla 3 b)

"Los productos mezclados, las manufacturas compuestas de materias diferentes o constituidas por la unión de artículos diferentes y las mercancías presentadas en surtidos acondicionados para la venta al por menor, cuya clasificación no pueda efectuarse aplicando la Regla 3 a), se clasificarán con la materia o el artículo que les confiera el carácter esencial, si fuera posible determinarlo".

Sólo se aplica si la Regla 3 a) es inoperante, y está referido a los casos en los que la clasificación de las mercancías debe hacerse según la materia o el artículo que confiera el carácter esencial cuando sea posible determinarlo.

El factor determinante del carácter esencial varía según la clase de mercancía. Puede residir en la naturaleza de su materia constitutiva, en el conjunto de artículos que la componen, en el volumen, la cantidad, el peso, el valor, o en la importancia de una de las materias en relación con su utilización.

Para la aplicación de la presente Regla, se consideran manufacturas constituidas por la unión de artículos diferentes no sólo aquellas cuyos elementos componentes se encuentran unidos los unos a los otros formando un todo prácticamente indisociable. También se incluyen aquellas manufacturas en las que sus elementos son separables, a condición de que estén adaptados unos a otros, que sean complementarios, y que unidos constituyan un todo que no pueda venderse normalmente por elementos separados, por lo que generalmente se presentan asociados como sucede en los casos relativos al frasco de cristal con tapa de plástico o a la unidad que forman la taza y el plato.

Asimismo, se considera que se presentan en surtidos acondicionados para venta al por menor las mercancías que reúnan simultáneamente las condiciones siguientes:

· Que estén constituidas por lo menos por dos artículos diferentes que, a primera vista, puedan clasificarse en partidas distintas. No se considerarían pues como un surtido, a efectos de esta Regla, el conjunto constituido por artículos de la misma clase.

· Que estén formadas por productos o artículos que se presenten juntos para la satisfacción de una necesidad específica o el ejercicio de una actividad determinada.

· Que estén preparadas de modo que puedan venderse directamente a los usuarios sin reacondicionar (por ejemplo: cajas, estuches, panoplias).

En todos los surtidos, la clasificación se realizará teniendo en cuenta el objeto o los objetos que en su conjunto confieran al artículo su carácter esencial.

Aunque normalmente el factor determinante del carácter esencial es la naturaleza del artículo predominante en peso, no podemos obviar que en algunas ocasiones no lo constituye éste, sino otros factores que en cada caso es necesario ponderar, una labor que constituye todo un ejercicio mental de investigación.

Como ejemplo demostrativo consideramos el caso consultado a la Administración española relativo a la clasificación de un artículo confeccionado en materia textil (S cm. x 80 cm.), consistente en una banda tubular de tejido de punto conteniendo granza de poliacrilamida, que una vez humedecida y colocada sobre la frente sirve para mantener fresca la piel y evitar que el sudor moleste a sus usuarios, principalmente deportistas.

En principio parecería que esta banda habría de ser clasificada en el Capítulo 63, como manufactura textil; sin embargo, en este caso la pieza de tejido no es más que el continente o envase de la granza de poliacrilamida que es en esencia la que confiere su carácter al producto, y consiguientemente la determinante de su clasificación. Pero he aquí que nos encontramos con que dicha granza es un producto primario, una materia prima, en tanto que el artículo de nuestro problema es una manufactura, por lo que la aplicación de la normativa de clasificación nos lleva a considerar a este producto como una manufactura de materia plástica en la partida 39.26.

En cualquier caso, la clasificación de este tipo de artículos no puede ser estereotipada a nivel de manual, debiendo ser estudiada en cada caso concreto.

Método de Clasificación de la Regla 3 c)

"Cuando las Reglas 3 a) y 3 b) no permitan efectuar la clasificación, la mercancía se clasificará en la última partida por orden de numeración entre las susceptibles de tenerse en cuenta”.

Sólo se aplica en aquellos casos en que la clasificación del artículo propuesto no puede ser hecha en función de los principios precedentes por lo que debemos proceder a clasificar el artículo en cuestión en la partida que ordinalmente esté situada en último lugar entre las de posible consideración.

La interpretación de este último apartado de la Regla Tercera no siempre ha tenido el mismo significado, puesto que en la extinta Nomenclatura de Bruselas se establecía que era la que devengaba los derechos más elevados con lo que, dado que cada país era libre de fijar los más convenientes a su economía, se rompía el principio de uniformidad que internacionalmente debe presidir la aplicación de una nomenclatura estructurada.

Por último, se ha de considerar también la aplicación de esta Regla General Tercera al conjunto de elementos que suelen acompañar a un artículo o mercancía y que comercialmente son inherentes a ella, tales como catálogos, hojas técnicas, planos de montaje y otros con los que habitualmente se presentan.

Este carácter puede incluso ser ampliado hasta el punto de poder incluirse en él las herramientas para el montaje de las máquinas a que van destinadas y con las que se presentan, condición que también es aplicable a los útiles intercambiables que suelen acompañar a estas máquinas y de las que constituyen el equipo normal, siempre que se vendan habitualmente con las máquinas y aparatos a los que acompañan, cuestión que aparece determinada en las notas de las Secciones XVI y XVII.

REGLA GENERAL CUARTA - MERCANCÍAS SIN POSIBLE

ENCUADRE CLASIFICATORIO

"Las mercancías que no puedan clasificarse aplicando las reglas anteriores se clasificarán en la partida que comprenda los artículos con los que tengan mayor analogía".

La clasificación de acuerdo con esta Regla exige la comparación de las mercancías presentadas con artículos similares para determinar las analogías existentes entre ellos, y así poder clasificarlos en la partida correspondiente a los artículos con los que existan mayores afinidades.

Con esta Regla se pretende completar el círculo clasificatorio para que, al menos teóricamente, no exista la posibilidad de que quede fuera de la nomenclatura ningún artículo. Sin embargo, en la práctica es muy difícil contemplar lo que debe entenderse por artículo análogo (por su denominación, por su forma, por sus elementos constituyentes, por sus funciones, etc.). La aplicación indiscriminada de este principio ha originado disfunciones clasificatorias, como sucede con la partida 84.71 (correspondiente al Capítulo 84 destinado a la clasificación de máquinas y aparatos de funcionamiento mecánico), en la que se clasifican las máquinas de tratamiento de datos o de la información (quintaesencia de operatividad electrónica), que en puridad de principios de clasificación debieran serlo en el Capítulo 85, y todo ello porque estas máquinas han venido a sustituir a las obsoletas máquinas estadísticas cuyo fundamento operativo es esencialmente mecánico.

En cualquier caso, hay que señalar que la Nota 5) de la Sección XVII contempla la analogía en la clasificación de vehículos de naturaleza anfibia, y de aquellos otros en los que el procedimiento utilizado para su propulsión no permite identificar claramente la vía de transporte para la que han sido diseñados o que tienen la posibilidad de utilizar, lo que implica que en estos casos la clasificación esté determinada por aplicación de la Regla General Primera.

Independientemente de estas consideraciones, sólo conocemos la aplicación de esta Regla en los casos relativos a la clasificación de los parapentes en la partida correspondiente a los paracaídas, hasta el momento en que se acordó su inclusión en un texto de partida; y la de las "barbacoas solares", un sistema de calentamiento que como no se encuentra recogido en ninguna subpartida del código 73.21 ni existe una subposición de "los demás", ha sido preciso clasificarlas en la partida 7321.81, en tanto se crea el código correcto.

REGLA GENERAL QUINTA - LA PRESENTACIÓN COMERCIAL

Con carácter general todos los artículos y más particularmente las manufacturas se presentan comercialmente acondicionadas según sus propias características, su naturaleza, el uso al que se destinan, etc. La Regla Quinta, en sus dos apartados, pretende clarificar la clasificación de estos acondicionamientos comerciales.

a)
"Los estuches para aparatos fotográficos, para instrumentos de música, para armas, para instrumentos de dibujo, los estuches y continentes similares, especialmente apropiados para contener un artículo determinado o un surtido, susceptibles de uso prolongado y que se presenten con los artículos a los que estén destinados, se clasificarán con dichos artículos cuando sean del tipo de los normalmente vendidos con ellos. Sin embargo, esta Regla no afecta a la clasificación de los continentes que confieran al conjunto el carácter esencial.

b) Salvo lo dispuesto en la Regla 5 a) anterior, los envases que contengan mercancías se clasificarán con ellas cuando sean del tipo de los normalmente utilizados para esa clase de mercancías. Sin embargo, esta disposición no es obligatoria cuando los envases sean susceptibles de ser utilizados razonablemente de manera repetida.

a) La Primera Parte de esta Regla

"Los estuches para aparatos fotográficos, para instrumentos de música, para armas, para instrumentos de dibujo, los estuches y continentes similares, especialmente apropiados para contener un artículo determinado o un surtido, susceptibles de uso prolongado y que se presente con los artículos a los que estén destinados, se clasificarán con dichos artículos cuando sean del tipo de los normalmente vendidos con ellos. Sin embargo, esta Regla no afecta a la clasificación de los continentes que confieran al conjunto el carácter esencial".

Debe entenderse aplicable exclusivamente a los continentes que presentan simultáneamente las características siguientes:

· Estar especialmente preparados para alojar un artículo determinado o un surtido, es decir acondicionados de tal manera que el artículo contenido encuentre su lugar exacto, aunque algunos continentes puedan además tener la forma fiel artículo que deban contener.

· Ser susceptibles de uso prolongado, es decir que estén concebidos, principalmente en cuanto a resistencia o acabado, para tener una duración de uso en relación con la de su contenido. Estos continentes suelen emplearse para proteger al artículo que alojan cuando no es utilizado (transporte, almacenamiento, etc.) Los criterios que permiten su clasificación junto con los artículos a los que se destinan son los siguientes:

· Se presenten con los artículos que han de contener, aunque estén envasados separadamente para facilitar el transporte. En el caso de presentarse aisladamente, los continentes siguen su propio régimen.

· Sean de una clase que se venda normalmente con dichos artículos.

· No confieran al conjunto el carácter esencial.

b) La Segunda Parte de la Regla

"Salvo lo dispuesto en la Regla 5 a) anterior, los envases que contengan mercancías se clasificarán con ellas cuando sean del tipo de los normalmente utilizados para esa clase de mercancías. Sin embargo, esta disposición no es obligatoria cuando los envases sean susceptibles de ser utilizados razonablemente de manera repetida"

Está destinada a regir la clasificación de los envases normalmente utilizados para las mercancías que contienen. Sin embargo, esta disposición no es obligatoria cuando tales envases sean claramente susceptibles de utilización repetida, por ejemplo, en el caso de ciertos bidones metálicos o de recipientes de hierro o acero para gases comprimidos o licuados.

Pocos problemas prácticos puede representar la aplicación de esta Regla, toda vez que no supone una normativa clasificatoria, sino que está dictada con el fin de clarificar la clasificación de los continentes con los que normalmente se presentan las mercancías, ya sea como envases o embalajes externos. Estos envases y embalajes se encuentran taxativamente regulados en la segunda parte de la Regla, ya se trate de estuches u otros continentes internos en los que directamente se sitúa el artículo para el que están destinados, ya sea unitariamente o acompañado por otros.

En la aplicación de esta Regla es preciso puntualizar que el concepto de estuche se encuentra íntimamente ligado al de protección individual, y como tal no le cabe otra aplicación que la inherente a los receptáculos destinados al recubrimiento exterior de los artículos contenidos. No sucede lo mismo con los envases, ya que este término es extrapolable hasta el extremo de comprender a todo aquello que constituye el elemento de presentación o acondicionamiento habitual de ciertos artículos a los que acompaña. Así podemos ampliar el concepto a los conos de las hilaturas, a los carretes portadores de las cadenas de agrimensión, a los destinados a la manipulación de correas para perros y otros similares, como sucede con el ejemplo del tubular de punto conteniendo la granza de poliacrilamida al que anteriormente hicimos referencia.

A estos efectos las notas de la Sección XI citan distintos tipos de envases para las hilaturas, tales como cartones, carretes, madejas, madejitas, ovillos, tubos y otros a los que atribuye el mismo significado.

En cualquier caso, la Nomenclatura Combinada ha considerado conveniente aclarar que los envases habitualmente utilizados en la comercialización de bebidas, compotas, mostaza, especias y otras preparaciones similares, se clasifican con las mercancías que contienen, incluso en el caso de que sean susceptibles de ser utilizados razonablemente de manera repetida.

REGLA GENERAL SEXTA - DETERMINACIÓN DE LA SUBPARTIDA

"La clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los textos de las subpartidas y de las notas de subpartida, así como, mutatis mutandis, por las Reglas anteriores, bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efectos de esta Regla, también se aplicarán las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposiciones en contrario".

Consecuentemente, una vez determinada la partida aplicable es procedente concretar la clasificación en la subpartida más correcta para lo que habremos de reconstruir el proceso clasificatorio dentro de la partida o subpartida que la clasificación nos haya deparado.

En este sentido las Reglas 1 a 5 precedentes rigen, "mutatis mutandis", la clasificación a nivel de subpartidas dentro de una misma partida.

Para la aplicación de esta Regla, se entenderá:

· Por subpartidas del mismo nivel, las que se encuentran precedidas del mismo número de guiones, por lo que si en el marco de una misma partida pueden tomarse en consideración dos o más subpartidas con un guión, debe apreciarse la especificidad de cada una de estas subpartidas con un guión en relación a un artículo determinado.

Cuando ya se ha hecho la elección de la subpartida más específica con un guión y ésta se encuentra subdividida, entonces y sólo entonces, interviene el considerar el texto de las subpartidas con dos guiones para determinar cuál de ellas debe mantenerse finalmente.

El alcance de una subpartida con dos guiones no debe extenderse más allá del ámbito abarcado por la subpartida con un guión de la que proceda, dado que nunca podrá ser interpretada con un alcance más amplio que el delimitado por la partida de procedencia.

· Por disposiciones en contrario, hemos de entender a aquellas notas o textos de subpartidas incompatibles con otras notas de Sección o de Capítulo. Este es el caso de la nota de subpartida 2 del Capítulo 71, que da al término platino un alcance diferente del contemplado por la Nota 4 b) del mismo Capítulo y que es la única aplicable para la interpretación de las subpartidas 7110.11 y 7110.19.

EJEMPLO DE APLICACIÓN DE LAS REGLAS

Analizamos a continuación la clasificación de un "receptor de radiodifusión para automóviles con amplificador incorporado en una misma envoltura, que se presenta acondicionado para su venta al por mendr con una combinación de lector de CD y un grabador/reproductor de sonido tipo casete formando un solo cuerpo, e independientemente dos altavoces de doble vía, que sólo pueden funcionar con una fuente de energía exterior"

Por aplicación de la Regla General Primera debemos clasificar este conjunto en la partida 8527.21 comprensiva de "aparatos receptores de radiodifusión de los utilizados en los vehículos automóviles..., combinados con grabador o reproductor de sonido".

Llegados a este punto nos enfrentamos con la problemática relativa a la aplicación de la subpartida más correcta, por cuanto la partida 8527.21.92 clasifica a los de casetes... y la partida 8527.21.70 clasifica a "los sistemas de lectura por rayos láser".

Consecuentemente, nos encontramos ante una combinación de máquinas de diferentes clases, destinadas a funcionar conjuntamente y que forman un sólo cuerpo (lector CD y reproductor/grabador de casetes), que por aplicación de la Nota 3 de la Sección XVI deben ser clasificadas en la posición correspondiente a su función principal.

Así pues, el problema se centra en determinar cuál de las dos clases de reproductores de los que dispone el aparato es el que caracteriza al conjunto, puesto que hemos de considerar que la partida 8527.21.70, es igual de específica que la 8527.21.92 con respecto al aparato considerado, puesto que cada una comprende a una máquina distinta (lector de CD y reproductor/grabador de casetes), sin que se pueda determinar cuál de ellas es la principal.

Ante esta tesitura, debemos proceder a aplicar la Regla General Sexta por cuanto tratamos de dilucidar una clasificación a nivel de subpartida, a cuyos efectos hemos de reiterar lo dispuesto por la Nota 3 de la Sección XVI, por cuanto cumple sus condicionantes al no ir en contra de ningún texto ni de ninguna nota de subpartida.

Por ello, y puesto que no es posible determinar la función principal del conjunto, hemos de recurrir a la Regla General 3c) para establecer correctamente la clasificación aplicable a este equipo, que de acuerdo con sus condicionantes, debe serlo en la partida 8527.21.92 por aplicación de lo dispuesto en la Primera y Sexta Reglas Generales, en la Nota 3 de la Sección XVI, en los textos de los códigos 85.27, 8527.21 y 8527.21.92 y, a nivel de subpartida, en la Regla General 3 c).

LA IDENTIFICACIÓN DE LAS MERCANCÍAS EN LA NOMENCLATURA ARANCELARIA

PUNTUALIZACIONES Y COMENTARIOS

Convenientemente estudiadas la codificación y la clasificación de las mercancías, ya sólo nos resta efectuar su identificación de acuerdo con las designaciones o descripciones que figuran en la nomenclatura, a cuyos efectos es inestimable el concurso que prestan las NN.EE. ya sean las del Sistema Armonizado o Nomenclatura Combinada, por lo que es necesario acudir a ellas en todos en los que la identificación de los productos pueda presentar dudas.

No obstante, debemos incidir en que se presentan situaciones suficientemente clarificadas en las Notas Explicativas y a las que debemos prestar nuestra mayor atención, para lo cual hemos de efectuar un repaso general de la nomenclatura con el fin de aclarar ideas sobre su sistemática, entendiendo que con ello sólo pretendemos obtener una panorámica que a modo de guía nos ayude a tener un conocimiento global y armónico del conjunto.

Bajo este enfoque no vamos a abordar pormenorizada mente todas y cada una de las posiciones clasificatorias, ni hacer una valoración de su contenido o de su alcance jurídico, pero sí desentrañar situaciones que habitualmente son objeto de confusión, sin que por ello pretendamos hacer un catálogo de terminologías, un tratado tecnológico, ni mucho menos un remedo del contenido de las Notas Explicativas.

Toda nuestra pretensión se centra en que el lector pueda llegar a tener un concepto definido en cuanto a la delimitación del alcance y contenido de posiciones secuenciales; una noción exacta de ciertas designaciones consensuadas y no siempre todo lo inteligibles que debieran; así como clarificar conceptos afines y puntualizar significados un tanto "sui géneris".

A estos efectos, haremos un resumen de carácter general con comentarios sobre las diferencias que existen entre los productos naturales y sus preparaciones; puntualizaremos la aplicación de partidas de carácter conceptual, procuraremos aclarar lo que se entiende por uniones de máquinas, ya lo sean de naturaleza funcional o física; y determinaremos la naturaleza y el carácter de los aparatos con funciones múltiples.

Siguiendo la temática marcada por el ordenamiento, contemplaremos estas cuestiones en el marco delimitado por las Secciones y por los Capítulos, ya que es en ellos donde se presentan las mayores afinidades y donde se producen las disfunciones más patentes.

SECCIÓN I

ANIMALES VIVOS Y PRODUCTOS DEL REINO ANIMAL
CAPÍTULO 1
Animales Vivos.

Comprende los especímenes de todas clases, incluso los mamíferos marinos y los insectos, sin más excepciones que los peces, los cultivos de microorganismos, las esponjas naturales y los ejemplares destinados a circos y zoológicos; no presentando otra dificultad clasificatoria que la determinación de especies y de las condiciones que deben reunir aquellos que tienen carácter reproductor.

No obstante, es conveniente tener presente que los anélidos políquetos (gusanos marinos utilizados como cebo) corresponden a la partida 0106.90 al haberse acordado que esta especie no tiene el carácter de invertebrado acuático en el sentido más estricto.

CAPÍTULO 2
Carnes y despojos comestibles.

Corresponden a este apartado los artículos que le dan título, cuando se presentan en estado fresco, refrigerado, congelado, salado o en salmuera, seco o ahumado, conceptos que aparecen suficientemente explicitados en las NN.EE.

Hemos de incidir en que en este Capítulo sólo se clasifican los productos presentados en su forma natural o preservados mediante procedimientos simples, sin otro objeto que garantizar el mantenimiento de su estado en condiciones que permitan su uso ulterior al no haber sufrido operación alguna que lo modifique substancialmente. Cuando esto se produce, y para lo que es suficiente que el producto se presente acondicionado para la venta al por menor, hemos de atribuirle el carácter de conserva o preparación y remitir su clasificación al Capítulo 16.

CAPITULO 3
Pescados y crustáceos, moluscos y otros invertebrados acuáticos.

Debemos aclarar que existe una corriente que estima que la diferencia entre las acepciones de peces y pescados responde al estado en que se presentan, correspondiendo la de peces cuando están vivos y pescados cuando ya han salido del agua; si bien hay otra que considera peces a los de agua dulce y pescados a los de agua salada, cualquiera que sea su estado y condición.

Los peces, que no hay que confundir con los mamíferos marinos, constituyen una de las excepciones del Capítulo 1 y se clasifican en éste, presentando la misma problemática clasificatoria que la apuntada en el caso de la carne, y cuya determinación de género y especie, así como la terminología utilizada en ciertas designaciones son cuestiones resueltas por la normativa del Capítulo y de las NN.EE. 

Conviene aclarar que el blanqueado (ligero tratamiento térmico que se practica antes de la congelación y que no constituye una verdadera cocción) no es operación suficiente para conferir al producto el carácter de conserva o preparación, lo que ya no sucede cuando se ha provocado la coagulación parcial de sus proteínas, aunque esta operación haya sido practicada únicamente con objeto de facilitar el desprendimiento de su piel, como sucede en el caso de los "tuna loins,' o trozos de atún sin piel, que normalmente se presentan congelados, y que dada su condición constituyen una preparación.

El "surimi" de la Partida 0304.90.05 es un producto intermedio que no reúne las condiciones necesarias para ser considerado como artículo de consumo directo, lo que ya no sucede cuando se presenta en formas comerciales definidas (gulas, patas de cangrejo, muslos de mar, etc.), que le confieren el carácter de preparación y, consiguientemente, determinan que su clasificación haya de efectuarse como tal.

Las cabezas y bases de cabeza de bogavante deben ser clasificadas en la Partida 0306.12.90 al reunir las condiciones necesarias para ser utilizadas en la alimentación, ya que se destinan a la preparación de sopas y no cabe atribuirles la condición de desperdicio.

El polvo de cartílago de aleta de tiburón, bien se presente seco o en cápsulas de gelatina, que es utilizado como reconstituyente, debe ser clasificado en la partida 0305.10.00, dado que se trata de un producto seco o secado sin otra operación que pueda estimarse constitutiva de preparación.

CAPITULO 4
Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles de origen animal no expresados ni comprendidos en otros capítulos.

En este apartado se clasifican la leche, sus derivados y los quesos, productos de naturaleza compleja, cuyos contenidos no están claramente definidos (grasas, proteínas, caseína, suero, etc.), lo que siempre planteará problemas en cuanto a su consideración como tales o como preparaciones, lo cual dependerá de que se hayan realizado cambios o mutaciones en sus elementos constitutivos, tales como la sustitución de la grasa animal por grasas vegetales o la sustitución del caseinato cálcico propio de la leche por caseinato sódico cuyo contenido no debe presentarse en proporciones superiores al 3% en peso.

En este capítulo es preciso clarificar la clasificación aplicable a los distintos tipos de yogur, distinguiendo entre los que se han obtenido y se presentan con fermentos vivos de la Partida 0403.10, de aquellos otros que sólo contienen fermentos muertos, que a menudo se comercializan con frutos y otros componentes, cuya clasificación corresponde a la Partida 0403.90. Es necesario tener un concepto claro de las diferencias existentes entre estos tipos de yogur y de las preparaciones conocidas como postres, que generalmente están constituidas por suspensiones gelatinizadas de productos varios y que deben ser clasificados en función de sus contenidos (normalmente en la Partida 19.01).

También conviene tener presente, que el suero de la leche modificado, utilizado como sustituto del vinagre, se clasifica en la Partida 0404.10 al no haber perdido con la modificación su naturaleza láctea.

CAPÍTULO 5
Los demás productos de origen animal no expresados ni comprendidos en otros capítulos.

Antes de tratar de los productos, debemos indicar que la esponja de mar, pese a tratarse de un espécimen, se clasifica también aquí, dada su naturaleza. 

Asimismo, hemos de considerar diversos productos de origen animal y carácter inespecífico, tales como "el marfil", "la crin", "el coral", "la concha", "el ámbar", que se clasifican aquí siempre que se presentan sin tallar, trabajar o manufacturar, así como otros de carácter más general, como sucede con el cabello, los huesos, tripas, vejigas, etc. y en general todo producto impropio para el consumo en el que prime su carácter de desperdicio o desecho.

Como excepción a este Capítulo, debemos considerar la clasificación de la cera natural, que por su carácter se encuentra excluida de este apartado, para ser clasificada en el Capítulo 15.

SECCIÓN II

PRODUCTOS DEL REINO VEGETAL

CAPÍTULO 6
Plantas vivas y productos de la floricultura.

Bajo este texto se incluyen las plantas naturales, bulbos, raíces, esquejes, injertos; así como las flores y sus partes, tanto se presenten en estado vegetativo, en vegetación, o en flor siempre que conserven su carácter ornamental y no sean susceptibles de un destino más específico (alimentación, perfumería, medicina, etc.).

CAPÍTULO 7
Legumbres y hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios.

Este Capítulo clasifica los productos vegetales y sus partes, excepto aquellos que presenten naturaleza textil (algodón, lino, yute, ramio, sisal, etc.), tanto si son de origen silvestre, como de cultivo (verduras, hortalizas, legumbres, etc.) y tanto se presenten en estado fresco, como refrigerados, congelados o conservados de otro modo (vinagre, salmuera, ácido acético, etc.), siempre que esta presentación no tenga otro objeto que mantener su estado natural durante su transporte y manipulación. No se incluyen los productos destinados a consumo directo, tales como son las aceitunas, los pepinillos, los champiñones y todos aquellos que por su carácter de preparaciones deban ser clasificados en el Capítulo 20.

Hemos de incidir también que los productos que se presentan cocidos en agua o vapor exclusivamente, como cita el texto de la Partida 07.10, se clasifican aquí cuando esta operación queda limitada a un simple hervor, sin otro objeto que facilitar su presentación y prolongar sus propiedades durante un período de tiempo superior al que tendrían en su estado natural o para su ulterior congelación, dado que en otro caso deben ser clasificados en la Partida 20.04 cuestión que las NN.EE. aclaran.

Debemos reiterar que el Capítulo 7 sólo clasifica las hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios en estado natural, no admitiendo otro tipo de conservación que la provisional, teniendo en cuenta que para que puedan ser objeto de consumo han de sufrir las operaciones complementarias pertinentes (fritura, cocción, etc.).

Dadas estas circunstancias, se ha de admitir la clasificación en este Capítulo de los productos conservados en gas sulfuroso (OS2), en salmuera (CLNa), en mezclas de salmuera y de gas sulfuroso, y en las de éstos con vinagre o ácido acético siempre que se presenten con una concentración inferior al 0,5% en peso, medida en ácido acético volátil, pues en concentraciones superiores hay que admitir se trata de preparaciones, y no simplemente de productos naturales.

CAPÍTULO 8
Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones y sandías.

Pocos problemas clasificatorios presenta este apartado, cuya temática y desarrollo corren paralelos al anterior; únicamente y, con carácter anecdótico, citaremos que el término "fruta" es exclusivo del idioma español, siendo la acepción universalmente aceptada la de "fruto", por lo que en el título de este capítulo han de ser contempladas ambas acepciones.

Debemos indicar que la adición de pequeñas cantidades de azúcar no modifica la clasificación de estos productos, siempre que estos azúcares no se hayan incorporado por ósmosis al producto en su secado, pues en este caso ya constituye una preparación.

Igualmente debemos señalar de forma incidental que el plátano se clasifica en la Partida 0803.00.11 cuando es hortaliza, y en la 0803.00.19 cuando es fruto.

CAPÍTULO 9
Café, té, yerba mate y especias.

Mención especial merecen las notas de este Capítulo por cuanto determinan la clasificación atribuible a las mezclas de especias, condicionando su carácter a que no presenten la cualidad de sazonadores o condimentadores compuestos, puesto que en este caso deben ser clasificados en el Capitulo 21, de conformidad con su naturaleza y aplicaciones.

Asimismo, hemos de indicar que aun siendo utilizadas generalmente como especias no tienen este carácter numerosas plantas y sus partes, como sucede con las semillas de mostaza (Partida 1207.50), o las flores de cártamo o alazar (falso azafrán) (Partida 14.04), por lo que a estos efectos conviene consultar las NN.EE., principalmente en lo relativo a las especies de los capítulos 7 y 12.

CAPÍTULO 10
Cereales.

Son productos que se encuentran sin definir y que normalmente se identifican como vegetales de tegumento y grano, que se mantienen en estado vegetativo durante períodos más o menos prolongados y que, salvo excepciones, producen por molturación una harina que es panificable:

En cuanto a las terminologías utilizadas en la designación de tipos y formas de presentación, son cuestiones resueltas por notas, tanto de capítulo, como explicativas.

Debemos aclarar que el "arroz micronizado", que es aquel que ha recibido un tratamiento térmico insuficiente para provocar la gelatinización del almidón y que no ha perdido su naturaleza, debe ser clasificado en la Partida 1006.30. Esto no sucede con el llamado "trigo bulgur" o trigo obtenido mediante cocción de granos de trigo duro que se clasifica en la Partida 1904.30 como preparación, toda vez que presenta su almidón gelatinizado, operación que delimita los campos clasificatorios entre los productos de este Capítulo y sus preparaciones.

CAPÍTULO 11
Productos de la molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo.

Estos productos son derivados del tratamiento y molturación en sus distintas formas del grano de los cereales, cuyos conceptos son suficientemente aclarados por las NN.EE., en tanto que las notas de capítulo son las que hacen la distinción entre los que deben ser considerados productos de este capítulo y aquellos otros que por presentar características de residuos o desperdicios deben ser incluidos en el Capítulo 23 al ser su destino la alimentación animal.

CAPÍTULO 12
Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas industriales o medicinales; paja y forrajes.

Las notas citan los tipos y clases de semillas y frutos que se clasifican aquí por su carácter oleaginoso, entre los que no están comprendidas las aceitunas, que deben ser clasificadas como frutos en el Capítulo 7, así como otras semillas y frutos que, pese a su naturaleza oleosa, son utilizadas por sus flores, como sucede con el guisante de olor (tathyrus odoratus) o en la alimentación, como sucede con las semillas de calabaza. Asimismo, las notas establecen la prelación entre las que deben ser consideradas semillas para siembra de este Capítulo y aquellas otras cuya clasificación no corresponde aquí.

Entre los productos clasificados aquí, debemos hacer mención a que la remolacha azucarera solamente lo está cuando se presenta en estado natural, es decir sin desazucarar, pues en el caso de presentarse ya desazucarada debe ser clasificada en el Capítulo 23, como bagazo para la alimentación animal.

CAPÍTULO 13
Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales.

Materias que no deben ofrecer problemas clasificatorios por cuanto las notas determinan, tanto los productos incluidos, como los excluidos de este Capítulo, dado su carácter inespecífico y residual.

CAPÍTULO 14
Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados ni comprendidos en otros capítulos.

En este apartado no se incluyen las materias vegetales susceptibles de ser utilizadas por su naturaleza textil, ni la madera en sus distintas presentaciones. Está específicamente destinado a la clasificación de las materias vegetales utilizadas principalmente en las industrias de cestería y espartería, relleno, cepillería, escobería y aquellas que no tienen un fin específico.

SECCIÓN III

GRASAS Y ACEITES ANIMALES O VEGETALES; PRODUCTOS DE SU DESDOBLAMIENTO; GRASAS ALIMENTICIAS ELABORADAS; CERAS DE ORIGEN ANIMAL O VEGETAL

CAPÍTULO 15
Grasa y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal.

La clasificación de estos productos es un tanto restrictiva, a cuyos efectos la normativa define y establece los productos que deben ser clasificados aquí, así como lo que debe entenderse por aceites en bruto, tanto se presenten fluidos (líquidos), como concretos (sólidos). Es necesario hacer especial énfasis en que para clasificar correctamente los jugos obtenidos a partir del fruto del olivo, es preciso consultar las Notas Complementarias de Capítulo:

· En la Partida 15.09:


Aceite de oliva virgen: Lampante
- conforme Nota Comp. 2BI

Otro 
- conforme Nota Comp. 2BII

Los demás aceites de oliva:
- conforme Nota Comp. 2C




· En la Partida 15.10:


Aceite en bruto
- conforme N.C. 2D

Los demás aceites:
- conforme N.C. 2E

Consiguientemente deben ser clasificados en la Partida 15.16, como otros aceites vegetales aquellos que no cumplan las condiciones antedichas, pese a que su obtención se haya efectuado a partir del fruto del olivo.

Finalmente, hay que estimar las condiciones que deben reunir los residuos procedentes del tratamiento de las grasas para su inclusión en la Partida 15.22; debiendo ser clasificados en el Capítulo 23 como destinados a la alimentación animal aquellos que no reúnan las condiciones apropiadas.

SECCIÓN IV.

PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS; BEBIDAS, LÍQUIDOS ALCÓHOLICOS Y VINAGRE; TABACO Y SUCEDÁNEOS DEL TABACO ELABORADOS

CAPÍTULO 16
Preparaciones de carne, de pescado o crustáceos, de moluscos o de otros invertebrados acuáticos.

Estas preparaciones se clasifican aquí siempre que el contenido de la materia que le confiera su carácter (carne, pescado, etc.) sea superior al 20% en peso y a condición de que no se trate de un producto complementario o de relleno de otro, como pueden ser las pastas alimenticias (raviolis, empanadas, etc.), ni una preparación más específica, como sucede con las sopas, las salsas y otras de naturaleza similar.

En este Capítulo se debe prestar especial consideración a lo que son las preparaciones homogeneizadas y los productos cocidos, conceptos que son aclarados en las notas de capítulo, así como al alcance del término embutido de la posición 1601.00, cuyas características aparecen descritas en las NN.EE., y a las que no corresponde el lomo de cerdo embuchado, que debe ser clasificado en la Partida 16.02 junto con las demás preparaciones de carne.

En relación con el "lomo embuchado" podrá argüirse que no se trata de una preparación por cuanto solamente está constituido por el "chuletero" del porcino deshuesado, salado y seco; sin embargo, su preparación implica también el nitrificado, azucarado y adobado de la pieza, operaciones que determinan su clasificación en este Capítulo.

No obstante, con el fin de aclarar conceptos diremos que se ha convenido en considerar como "trozo" en este Capítulo a los productos con unas dimensiones mínimas de 100 x 80 x 2 mm.

También conviene recordar aquí lo dicho en el Capítulo 3 respecto a los "tuna loins" o trozos de atún sin piel.

CAPÍTULO 17
Azúcares y artículos de confitería.

El azúcar y sus derivados son conceptos que aparecen desarrollados en la normativa de las notas; quedando taxativamente excluida la clasificación en este Capítulo de todos aquellos artículos en cuya composición participe o intervenga el cacao, cualquiera que sea su porcentaje, concepto que no alcanza al llamado chocolate blanco, dado que se trata de un artículo de confitería en el que no interviene el cacao.

En la partida 1704.90 se clasifican los caramelos comercialmente llamados "pastillas para la tos", siempre que no tengan las propiedades terapéuticas o profilácticas necesarias para estimar su clasificación como medicamentos.

CAPÍTULO 18
Cacao y sus preparaciones.

La clasificación de estos productos se encuentra taxativamente restringida a los términos contenidos en los textos de partida, sin más excepciones que las contempladas en las notas, cuya terminología no ofrece dificultades de aplicación.

Tan restringida es la clasificación del cacao que basta su presencia para poder conferir su naturaleza a los productos con los que se presenta; y así resulta que mezclas constituidas por el 99% de sacarosa y del 1% de cacao han de ser clasificadas en este Capítulo.

Consiguientemente, se debe clasificar aquí el cacao en cualquiera de sus manifestaciones, así como los artículos hechos con cacao, excepto los que correspondan a partidas taxativamente señaladas en las notas de exclusión.

CAPÍTULO 19
Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos de pastelería.

Este Capítulo está dedicado esencialmente a las preparaciones de panadería, galletería y pastelería, considerando bajo este concepto a la industria del amasado y cocción de la harina cereal, frente al concepto de confitería inherente a la industria del azúcar y de sus derivados, cuya clasificación corresponde al Capítulo 17.

Dado el carácter de este Capítulo se clasifican aquí los productos en los que predomine el carácter y la naturaleza de los descritos, aunque se presenten rellenos con cualquier clase de preparaciones, ya sean de carne o pescado, tal como sucede con las "empanadas" y "empanadillas", que por su consideración de artículos de panadería deben ser clasificados en la Partida 19.02.

CAPÍTULO 20
Preparaciones de legumbres u hortalizas, de frutos o de otras partes de plantas.

Se clasifican aquí los productos de los Capítulos 7 y 8 cuando han perdido su naturaleza propia para pasar a tener la de preparaciones y como tales ser consumibles directamente; debiéndose recordar lo apuntado respecto a lo que constituye la frontera clasificatoria entre ambos capítulos y que las NN.EE. ponderan acertadamente.

Este carácter de preparación no sólo afecta al estado del artículo, sino también a su presentación, tal como sucede con los productos hortícolas (pepinillos, champiñones, etc.), presentados o preparados bien en maceración, en vinagre o ácido acético con una concentración superior al 0,5% en peso medido en ácido acético volátil libre o bien cortados y conservados al natural mediante un líquido de gobierno, aunque éste sea simplemente agua (con o sin conservantes), envasados en recipientes a los que, por su capacidad, quepa considerarlos como apropiados para la venta al por menor, tanto si son susceptibles de ser consumidos directamente, como mediante operaciones culinarias complementarias.

Es importante establecer nítidamente la separación existente entre la partida 20.06 en la que se clasifican los frutos endulzados o azucarados que se presentan en estado seco; la partida 20.07 que clasifica estos mismos frutos en pasta (jaleas, mermeladas, etc.) cuando han sido obtenidos por cocción y la partida 20.08 que comprende los mismos frutos endulzados o almibarados, cuando se presentan con un líquido de gobierno (almíbar). También hay que considerar las diferencias existentes entre un tomate en conserva o concentrado de tomate de la partida 20.02 y el simple jugo de tomate de la 20.09, cuestión dependiente de los contenidos de extracto seco (habiendo sido considerado igual o superior al 7%).

CAPÍTULO 21
Preparaciones alimenticias diversas.

Aquí se agrupan todas aquellas preparaciones alimenticias de naturaleza varia y composición no definida conocidas como extractos, levaduras, salsas, caldos, sopas, potajes, helados y en conjunto todos aquellos productos que no se encuentran expresamente recogidos en los textos de otras partidas. Este Capítulo, de amplio contenido, incluye tanto los artículos dietéticos, como los reconstituyentes o vigorizantes a los que por su naturaleza cabe atribuir el carácter de "complementos alimenticios", aunque puedan contener vitaminas y se vendan en farmacias, dado que se trata de artículos que carecen de las propiedades terapéuticas o profilácticas que determinan el carácter de los medicamentos del Capítulo 30.

CAPÍTULO 22
Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre.

Su clasificación precisa de una gran casuística dadas sus condiciones y características, que la normativa del Capítulo desarrolla. No obstante, debemos incidir en que la "cerveza sin alcohol" es una bebida de la partida 2202.90.10; frente a los demás productos de naturaleza alcohólica, comenzando por el vino (producto final de la fermentación alcohólica del mosto de uva fresca) de la Partida 22.04. Cuando ha sido adicionado con sustancias aromáticas de la más variada especie (raíces, plantas, frutos, etc.) constituye el vermú (Partida 22.05); y en el caso de que la materia de partida no sea el mosto de uva fresca, sino otros orígenes (manzana, pera, arroz, etc.) constituyen las demás bebidas fermentadas de la Partida 22.06.

Cuando los líquidos fermentados son destilados sin perder los principios inherentes a sus propias características órgano-lépticas (olor, color y sabor) (ésteres, aldehidos, cetonas, etc.) se obtienen los aguardientes, que reciben denominaciones peculiares según la materia de procedencia (coñac, grapa, whisky, vodka, etc.) y el método seguido para su obtención, que se clasifican en la Partida 22.08.

Estos aguardientes no tienen que ser siempre aptos para consumo o usos de boca, cuestión que tanto puede deberse a su graduación, normas sanitarias u otras circunstancias que no hacen al caso.

Cuando en la destilación los alcoholes procedentes de fermentación son desprovistos de todo componente inherente a su origen y naturaleza, se obtiene el alcohol etílico, que cuando tiene un grado alcohólico inferior a 80% Vol., también se clasifica en la Partida 22.08.

En el caso de que el alcohol etílico destilado o rectificado se presente con un grado alcohólico superior a 80% Vol. se clasifica en la Partida 22.07, situación que comparte con los demás alcoholes etílicos y los aguardientes cuando han sido desnaturalizados, cualquiera que sea su graduación y el procedimiento utilizado para ello.

Por su origen, podemos contemplar la temática de los productos de este Capítulo bajo el esquema siguiente:
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CAPITULO 23
Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos preparados para animales.

En este apartado se clasifican los residuos de la industria alimentaria, siendo objeto de especial consideración los procedentes de la industria del germen del maíz, que deben cumplir las condiciones establecidas en las Notas del Capítulo, frente a los procedentes de la industria del maíz, que responden a parámetros más permisivos, por cuanto estos últimos pueden presentar restos de los primeros, lo que no sucede en el caso opuesto.

CAPÍTULO 24
Tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados.

Cuestión clasificatoria que alcanza a todos los productos de esta naturaleza y condición, de cuyo concepto solamente se exceptúan los cigarrillos medicinales (Capítulo 30), siempre y cuando presenten las características correspondientes a su denominación, es decir, que tengan propiedades profilácticas (preventivas) o curativas.

En este capítulo debemos considerar que no existen posiciones para las mezclas de tabaco, por lo que éstas han de ser clasificadas por aplicación de las Reglas Generales.

SECCIÓN V

PRODUCTOS MINERALES
CAPÍTULO 25
Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos.

Productos minerales cuya naturaleza y contenido están claramente identificados en las notas de Capítulo, y que sólo se clasifican en éste cuando se presentan en estado bruto o simplemente lavados, salvo que los textos o notas indiquen de forma expresa otra condición como sucede con las tierras colorantes y carbonato de estroncio (estroncionita), que pueden presentarse incluso calcinadas, o en el caso de aquellos desechos o desperdicios procedentes de las roturas de muelas y de piedras abrasivas naturales o artificiales aglomeradas (Partida 68.04) que sólo pueden ser utilizadas para la recuperación de la materia abrasiva.

CAPÍTULO 26
Minerales metalíferos, escorias y cenizas.

Este apartado comprende los minerales metalíferos de todo tipo, así como las escorias, cenizas y residuos que no tengan otro aprovechamiento que la recuperación del metal y la obtención de compuestos metálicos, por lo que deben excluirse las escorias de desfosforación utilizadas como abono, así como todos aquellos residuos que pueden ser aptos para otros usos. Dada su naturaleza, se clasifican aquí los lodos de gasolinas con plomo y las cenizas con contenidos de arsénico, mercurio o talio.

CAPÍTULO 27
Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; materias bituminosas; ceras minerales.

Se clasifican aquí los combustibles minerales sólidos y líquidos, así como los productos y subproductos procedentes del cracking o de su destilación, cuyas terminologías, aclaraciones y métodos de identificación, aparecen especificados en las notas de capítulo. La aplicación de estas notas exige en todos los casos la intervención de laboratorio a efectos de la determinación de su composición analítica, de sus posibles usos y de sus destinos.

Por su carácter, se incluyen en este Capítulo los aceites minerales que han perdido su aptitud para su utilización primitiva; los lodos de productos petrolíferos; así como los vertidos de residuos y de lavados de depósitos en los que se han recogido los aceites resultantes de la mecanización de metales y productos metalúrgicos.

SECCIÓN VI

PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS QUÍMICAS 

O DE LAS INDUSTRIAS CONEXAS

CAPÍTULO 28
Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los metales preciosos, de los elementos radioactivos, de los metales de las tierras raras o de isótopos.

Este apartado se encuentra dividido en seis subcapítulos sin otro objeto que facilitar la localización de las posiciones correspondientes a los productos en razón de la naturaleza de los grupos químicos que los identifican.

Por otra parte, como es difícil para el profano en la materia identificar cuándo un producto responde a una naturaleza químicamente pura y cuándo su carácter rebasa este concepto para constituir un artículo definido por su uso o aplicaciones, tales como los abonos, los productos farmacéuticos y otros de similar naturaleza, las notas de Sección y de Capítulo son las que establecen su ordenamiento clasificatorio en razón a criterios convenidos.

Bajo estos criterios las notas de la Sección establecen la prelación en la aplicación de partidas que por su naturaleza pueden dar lugar a una dicotomía clasificatoria, como sucede con las partidas 28.44, 28.45, 28.43 y 28.46.

En cualquier caso, estimamos que esta parte de la nomenclatura es la que menores problemas de identificación presenta, toda vez que es una cuestión que sólo puede ser objeto de comprobación mediante competente analítica de laboratorio, que en todo caso es la que ha de orientar y facilitar la localización de la posición correcta.

En este punto, debemos hacer especial mención a la forma y condiciones que han de reunir las solicitudes de análisis para que sus resultados sean consecuentes con sus objetivos. Para ello, toda petición ha de abordar de forma correcta y precisa los parámetros y cuestiones que condicionan la correcta clasificación de los productos. La toma de muestras debe ser escrupulosamente realizada con el fin de que sea realmente representativa de los artículos cuya naturaleza se cuestiona.

Con todo, es conveniente tener presente, a efectos clasificatorios, que los compuestos de silicio y los de selenio se clasifican aquí siempre que se presenten en bruto, puesto que cuando están "dopados" o semi manufacturados y destinados a usos electrónicos han de ser clasificados en la partida 38.18 como preparaciones de la industria química.

CAPITULO 29
Productos químicos orgánicos.

Al igual que en el apartado anterior, esta agrupación se encuentra dividida en trece subcapítulos sin otro objeto que situar al clasificador en el lugar más adecuado en función de los radicales y grupos de naturaleza química identificativos de los productos buscados.

Por principio, se clasifican aquí los productos químicos orgánicos de constitución química definida, aunque contengan impurezas, se presenten en solución acuosa e incluso contengan estabilizantes o colorantes con el fin de facilitar su transporte, tanto por razones de seguridad, como para su identificación.

En cualquier caso, es extrapolable a este Capítulo lo indicado en el anterior respecto a la diferenciación de aquellos productos a los que hay que atribuir naturaleza química de aquellos otros cuya calificación ha de responder a los usos o fines para los que son más aptos. Asimismo, debemos reiterar aquí, todo lo dicho en el capítulo anterior respecto a las solicitudes de análisis, toma de muestras y peticiones concretas de parámetros y de resultados.

Es conveniente clarificar que las vitaminas se clasifican en la partida 29.36 solamente en el caso de presentarse en estado de pureza química, puesto que cuando constituyen preparaciones alimenticias de carácter reconstituyente o vigorizante se clasifican en la partida 21.06, y cuando se presentan con piensos y productos destinados a la alimentación animal deben serlo en el capítulo 23.

CAPÍTULO 30
Productos farmacéuticos.

Este capítulo es comprensivo de aquellos productos que presentan propiedades profilácticas o preventivas y de aquellos otros de carácter terapéutico o curativo; así como de los que tienen carácter inmunológico, y tanto se suministren por vía bucal, rectal, subcutánea o percutánea. El concepto incluye los geles para operaciones y no los alimentos dietéticos, ni los que son complementos alimentarios.

Son las NN.EE. del Capítulo las que determinan la clasificación aplicable a glándulas, secreciones, extractos y órganos opoterápicos; así como de las condiciones que deben reunir los guantes, gasas, vendas y productos análogos, al tiempo que clarifican lo que debe entenderse por productos mezclados y sin mezclar.

Es pertinente destacar que se clasifican en la partida 3002.10 las fracciones de sangre desecada, con un 70% de proteínas, utilizadas como revitalizantes o reconstituyentes por su aporte energético, frente a la sangre simplemente desecada y pulverizada utilizada en la alimentación animal sola o mediante mezcla o adición en piensos, que se clasifica en el Capítulo 5, dado su origen. Con este mismo carácter hay que señalar que también se clasifican aquí las preparaciones nutritivas que se administran por vía percutánea o intravenosa.

Aquí hemos de consignar el carácter de desperdicios que tienen los medicamentos caducados, que dada su naturaleza también deben ser clasificados aquí.

CAPÍTULO 31
Abonos.

En este apartado son las notas las que establecen la prelación clasificatoria establecida entre estos productos y los de naturaleza exclusivamente química, tanto se presenten solos como mezclados; la de aquellos que tienen este carácter debido a la forma de su presentación, y la de aquellos otros constituidos esencialmente por nitrógeno, fósforo o potasio como elementos fertilizantes.

CAPÍTULO 32
Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas.

Encuadre clasificatorio de productos de variada naturaleza, origen y composición, que por su mismo carácter aparecen suficientemente clarificados en las NN.EE., que definen también los conceptos terminológicos relativos a las fritas y al extracto de perlas.

No obstante, es conveniente considerar que las tintas se clasifican aquí como productos, pero no así cuando constituyen artículos definidos, como sucede con los presentados en cartuchos con punta para bolígrafos, cintas entintadas, etc. que se clasifican en el capítulo 96; así como el toner para máquinas fotocopiadoras presentado en cartuchos de uso exclusivo en cierto tipo de máquinas, que de conformidad con su naturaleza y propiedades se clasifican como accesorios de las máquinas a las que van destinados.

CAPÍTULO 33
Aceites esenciales y resinoides; productos preparados y preparaciones, de perfumería, de tocador o de cosmética.

Son conceptos aclarados por la normativa de las notas, entre los que deben ser contemplados los llamados champúes medicinales para el tratamiento de la caspa y de la seborrea, que se clasifican en la partida 3305.10.00 como preparaciones capilares; así como en el caso del agua mineral cuando se presenta en aerosoles o de otra forma, definida por su uso para el cuidado de la piel (limpieza, hidratación, etc.).

CAPÍTULO 34
Jabones, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y preparaciones para odontología a base de yeso.

Apartado de amplio contenido en el que debe destacarse la normativa del capítulo respecto a la clasificación de las ceras artificiales y de las preparadas, en contraposición a las ceras naturales de origen vegetal o animal del capítulo 15 y las de origen mineral del capítulo 27.

Asimismo, es conveniente tener presente que se ha convenido clasificar en la partida 3402.20 al producto impropiamente denominado "jabón líquido", toda vez que se trata de un agente tensoactivo sin contenido alguno de jabón; en tanto que los jabones y las preparaciones para el aseo de la piel deben serlo en la 34.01.

También se ha de considerar que los cementos de obturación dental se clasifican en el Capítulo 30, en tanto que aquí lo están las preparaciones a base de yeso para la impresión dental.

CAPÍTULO 35
Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; colas; enzimas.

Entre estos productos se encuentran la caseína y los caseinatos, las peptonas, las enzimas y las colas. La clasificación secuencial de los productos naturales de los que se derivan aparece determinada en las NN.EE.

CAPITULO 36
Pólvoras y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones pirofóricas; materias inflamables. 

Productos cuya clasificación no presenta especial dificultad, determinando las notas de capítulo lo que debe entenderse a estos efectos por "artículos de materias inflamables":

CAPITULO 37
Productos fotográficos y cinematográficos.

Las Notas del Capítulo establecen los productos comprendidos bajo el título genérico de fotografía, concepto que no alcanza a la tecnología electrónico-digital, pese a que en ocasiones e impropiamente se denomine fotografía digital.

La normativa del capítulo estima la clasificación de las películas con doble banda (imagen y sonido) y las características definitorias de los llamados "noticiarios".

CAPÍTULO 38
Productos diversos de las industrias químicas.

Este apartado constituye el "cajón de sastre" de la Sección, entre cuyas posiciones merece especial consideración la 38.18 al clasificar los compuestos químicos de silicio o selenio cuando se encuentran dopados para usos electrónicos; así como las preferencias clasificatorias que se establecen para los productos de la partida 38.24, siendo ésta una posición de naturaleza genérico residual de un capítulo de las mismas características.

Por lo demás, quedan excluidos de este Capítulo los productos y preparaciones que tienen uso definido, ya como medicamentos, insecticidas, raticidas, fungicidas, etc.

Dado su carácter, se deben clasificar en este apartado los desechos y desperdicios de naturaleza urbana (también conocidos como desperdicios municipales); los lodos de depuración, y todos aquellos más o menos inespecíficos de naturaleza varia, tales como los clínicos, los de disolventes orgánicos, los de soluciones decapantes, y todos los derivados de las industrias químicas y conexas.

SECCION VII

MATERIAS PLÁSTICAS Y MANUFACTURAS DE ESTAS MATERIAS; CAUCHO Y MANUFACTURAS DE CAUCHO

Esta sección admite que determinados artículos puedan presentarse en forma de surtidos comprensivos de sus componentes, sin que por ello varíe su clasificación, siempre que lo hagan en la forma y condiciones establecidas por las notas; así como la posible clasificación de estas materias en el Capítulo 49 en el caso de presentarse constituyendo la base material de los productos de las industrias gráficas.

CAPÍTULO 39
Materias plásticas y manufacturas de estas materias.

Por materia plástica se entiende todo producto natural o artificial susceptible de ser formado, conformado o deformado por acción del calor y de la presión; cuya forma puede ser adoptada o determinada bien por un molde (moldeo), por inyección, por extrusión (hilatura) u otros métodos.

Las materias plásticas son muy abundantes en la naturaleza e incluyen a las arcillas, los betunes, los lignitos, etc. Su número y características resultan notoriamente acrecentadas si consideramos toda la gama de materias pláticas de origen sintético o artificial.

Entre todas ellas, este Capítulo sólo clasifica las de origen polimérico en su más amplia acepción, las olefinas, las resinas de petróleo, las resinas de cumaronaindeno y los derivados de la celulosa, cuyas formas y características tecnológicas aparecen determinadas por las notas del Capítulo.

Asimismo, se incluyen aquí las manufacturas de estos productos en todas sus formas, sin otras excepciones que las destinadas a la confección textil (hilados); a las industrias del trenzado (paja artificial) y las gráficas (estas últimas bajo las condiciones que las Notas de la Sección determinan).

No obstante, debemos destacar la clasificación en la partida 3926.90.99 con el carácter propio de una manufactura plástica del hilo de poliamida presentado en bobinas de longitud determinada, con los extremos en forma de huso destinado a la pesca, cuya utilización y funciones son determinantes de la pérdida de su primitivo carácter textil.

CAPÍTULO 40
Caucho y manufacturas de caucho.

Con las mismas características que los plásticos, este capítulo clasifica los artículos que le dan título, entre cuyas semi manufacturas debemos ponderar la clasificación en la partida 4005.99 de las llamadas "mezclas maestras" destinadas a la fabricación de gomas de mascar, debido al alto contenido de este producto en la composición del finalmente obtenido.

Asimismo, es procedente contemplar la clasificación de los guantes de caucho o látex, que corresponden al presente capítulo cuando están confeccionados exclusivamente con estas materias. En el caso de que en su constitución intervenga o participe la materia textil, es necesario que lo sea únicamente con carácter de soporte de las otras, condición que sólo puede cumplirse si se confecciona el guante a partir del material apropiado (existencia de uniones, costuras, etc.), pues en otro caso habrá de ser considerado guante textil recubierto.

SECCIÓN VIII

PIELES, CUEROS, PELETERÍA Y MANUFACTURAS DE ESTAS MATERIAS; ARTÍCULOS DE GUARNICIONERÍA O DE TALABARTERÍA; ARTÍCULOS DE VIAJE, BOLSOS DE MANO Y CONTINENTES SIMILARES; MANUFACTURAS DE TRIPA.

CAPÍTULO 41
Pieles (excepto la peletería) y cueros.

Se incluyen aquí las pieles en bruto, así como los cueros y pieles depiladas, bajo toda la gama de terminaciones que la industria puede ofrecer.

Hemos de considerar que la badana es el término utilizado para designar las pieles de ovino y caprino depiladas y curtidas, en tanto que las de las demás especies constituyen el cuero.

El cuero, debido a su grosor puede ser utilizado en su forma natural para la fabricación de pisos de calzado y otros fines similares, rebajado para conformar la piel a determinados usos (box-calf) o dividido para obtener determinadas pieles cuya naturaleza depende de su terminación como sucede con el tafilete (cuando presentan la parte flor) y el serraje que constituye la parte grosera.

Es procedente aclarar que el cuero artificial y el regenerado son aquellos que han sido manufacturados a partir de fibras, recortes, desperdicios, etc. de cuero natural que han sido aglomerados por presión, aglutinamiento, etc. Este cuero se clasifica aquí como semimanufactura (bandas, láminas, tiras, etc.) que puede presentarse con distintos acabados.

No se debe confundir el cuero artificial o regenerado con el cuero sintético, ni con las imitaciones de cuero, que normalmente son de naturaleza textil o plástica, y que deben seguir el régimen clasificatorio correspondiente a la materia constitutiva con la que están manufacturados.

CAPITULO 42
Manufacturas de cuero; artículos de guarnicionería o de talabartería; artículos de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa.

Este capítulo presenta la peculiaridad de que sus dos primeras posiciones no clasifican los productos citados en su texto por la materia, como debiera suceder siguiendo la temática estructurada de la nomenclatura, sino por su uso, dando lugar con ello a que se encuentren clasificadas en una misma posición toda una gama de artículos con naturaleza propia, y que por referirse concretamente a los artículos de talabartería y de viaje, han sido bautizados bajo el apelativo de "posiciones samsonite" por cubrir toda la gama de artículos fabricados por dicha marca comercial.

Las demás posiciones dedicadas a la clasificación de manufacturas de cuero, incluidas las prendas y accesorios de esta naturaleza, no presentan problemas de especial significación.

CAPÍTULO 43
Peletería y confecciones de peletería; peletería artificial o facticia.

Queda incluida aquí la peletería en todas sus manifestaciones, es decir las pieles con pelo ya curtidas, semi manufacturadas o manufacturadas.

En este capítulo, el concepto de peletería artificial o facticia, tiene un alcance distinto del considerado para el cuero, dado que aquí sí alcanza a las imitaciones obtenidas con lana, pelo y otras fibras unidas por pegado o cosido sobre un cuero, de cuyo concepto sólo están excluidas las imitaciones de naturaleza exclusivamente textil, que por su propia naturaleza corresponden ser clasificadas en la Sección XI.

SECCIÓN IX

MADERA, CARBON VEGETAL Y MANUFACTURAS DE MADERA; CORCHO Y MANUFACTURAS DE CORCHO; MANUFACTURAS DE ESPARTERÍA O DE CESTERÍA

CAPÍTULO 44
Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera.

Producto que no presenta dificultades clasificatorias por cuanto los textos de partida son lo suficientemente explícitos. El único problema es el concepto de madera densificada, y el de las especies de maderas comprendidas bajo el concepto genérico de "maderas tropicales", cuestiones que se encuentran explicitadas en las notas del Capítulo.

CAPÍTULO 45
Corcho y sus manufacturas.

Esta materia nunca ha presentado problemas clasificatorios ni de identificación. Las Notas del Capítulo definen expresamente las manufacturas de esta materia que se exceptúan del capítulo.

CAPÍTULO 46
Manufacturas de espartería o de cestería.

Sin más problemas de identificación que los relativos al concepto que da título al capítulo, cuyo término alcanza a todo tipo de artículos de materias trenzables, siempre que por sus dimensiones (anchura inferior a 5 mm.) no los tengamos que considerar o atribuir naturaleza textil.

SECCIÓN X

PASTA DE MADERA O DE LAS DEMÁS MATERIAS FIBROSAS CELULÓSICAS; PAPEL O CARTÓN PARA RECICLAR (DESPERDICIOS Y DESECHOS); PAPEL 0 CARTÓN Y SUS APLICACIONES

CAPÍTULO 47
Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o cartón para reciclar (desperdicios y desechos).

La clasificación de estas materias está determinada por la forma de su obtención y por la composición de los distintos tipos y clases de pastas, que aparecen definidas en la nota de capítulo y explicitadas en las NN.EE.; y cuya comprobación efectiva precisa, en la mayoría de los casos, de analítica de laboratorio.

CAPÍTULO 48
Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o de cartón.

Título un tanto confuso por cuanto no existen diferencias tecnológicas entre el papel y el cartón, toda vez que se trata de un mismo producto constituido según los casos por un número más o menos elevado de capas celulósicas, cuestión que se concreta mediante la determinación de su peso en gramos por m2, relación pondera[ conocida como gramaje.

Generalmente la clasificación de estos productos viene establecida por sus elementos identificativos, como son el gramaje y la forma de su terminación, lo que da origen a determinados títulos tecnológicos o denominaciones, tales como "papel kraft", "papel prensa", "papel para cubiertas (kraftliner)", "para revestimiento de paredes" y otros, cuyas características aparecen reflejadas en las correspondientes notas; no obstante, hemos de aclarar que estos términos son conceptos concomitantes con la tecnología seguida para su fabricación.

CAPÍTULO 49
Productos editoriales, de la prensa o de otras industrias gráficas; textos manuscritos o mecanografiados y planos.

Su clasificación no ofrece otra problemática que la derivada de su identificación, por cuanto es necesario establecer nítidamente las diferencias existentes entre un libro, un catálogo, una publicación periódica o publicitaria, etc.

En principio parece que no debiera existir problemas en la determinación de lo que constituye un libro o una publicación periódica, por cuanto esta distinción viene establecida por el tiempo y regularidad de las fechas de su publicación.

Los mayores problemas vienen representados a la hora de establecer la diferenciación entre una publicación periódica y un catálogo, toda vez que este último también es objeto de renovación más o menos regular, cuestiones clasificatorias que han de ser identificadas por el contenido de este tipo de publicaciones.

Sin embargo, no todo ha de quedar concretado en la determinación de las diferencias existentes entre una publicación periódica y un catálogo. Es más sutil la diferencia existente 'entre una publicación regular de carácter general de la posición 49.02 y otra de naturaleza publicitaria de la posición 49.11. Estas publicaciones participan de ambas características, por lo que su clasificación debe ser objetivamente establecida por aplicación de la Regla General Interpretativa 3b) en función de los porcentajes atribuibles a sus contenidos considerados de forma independiente; habiéndose estimado que unos contenidos de publicidad superiores al 30% del total de una publicación son suficientes para atribuirle carácter publicitario.

También hemos de hacer una referencia a la clasificación de las guías telefónicas conocidas genéricamente como "páginas amarillas" por cuanto sus contenidos publicitarios sobrepasan los porcentajes citados anteriormente. Su clasificación ha sido acordada en la partida 4901 mediante acertado Criterio de Clasificación de la OMA en función de que en ellas prima el carácter editorial sobre el publicitario, ya que su función y objetivos son cuestiones primordiales para su clasificación, que está supeditada al uso que tienen como directorio alfabético.

SECCIÓN XI

MATERIAS TEXTILES Y SUS MANUFACTURAS

Estamos ante un sector en el que la nomenclatura se torna especialmente complicada debido esencialmente al complejo proceso tecnológico que acarrea, por la problemática comercial que presentan las manufacturas textiles y por no estar determinadas las características esenciales que deben adornar a las prendas confeccionadas, lo que constituye el mayor obstáculo para su identificación.

El primer problema lo representan la naturaleza y la clase de las materias que debemos considerar incluidas en este sector, toda vez que los productos susceptibles de ser convertidos en textiles los encontramos en todos los reinos de la naturaleza, puesto que tanto pueden tener un origen animal como vegetal u otros de la más variada especie y naturaleza, como son el papel, los metales, el vidrio, el carbono, la cerámica o el amianto. El problema se magnifica además al contemplar las posibilidades que la tecnología industrial nos brinda para obtener fibras de naturaleza artificial o sintética.

Para no perdernos en el empeño, comenzaremos por presentar un cuadro de las materias textiles homologadas por su naturaleza, así como la determinación de sus orígenes y denominaciones:

CUADRO DE LAS FIBRAS TEXTILES

ORIGEN
DENOMINACION
DESCRIPCIÓN DE LAS FIBRAS

ANIMAL
Lana
Fibra de esquila de la oveja


Pelo fino
Pelos de alpaca, llama, camello, cabra del Tibet, cabra de cachemira, conejo angora, cabra (mohair), vicuña, yack, guanaco, liebre, conejo castor, nutria y rata almizclera.


Pelo ordinario
Pelos de animales que no sean los mencionados en los puntos 1 y 2, excepto el pelo y las cerdas para cepillería y la crin sin texturar.


Seda 
Fibra procedente exclusivamente de los insectos sericígenos

VEGETAL
Algodón
Fibra de las semillas del algodonero


Miraguano
Fibra del fruto del miraguano (kapok)


Lino
Fibra del tallo del lino


Cáñamo
Fibra del tallo del cáñamo


Yute
Las fibras de: Hibiscus cannabinus, Hibiscus sabdariffa, sabdariffa, Abutilon avicennae, Urena lobata, Urena sinuata, corhorus olitorus y corchorus capsularis


Abacá
Fibra de las vainas foliáceas de la Musa textilis


Esparto o albar
Fibra de la hoja de la Stipa tenacissima


Coco
Fibra del fruto del coco


Retama
Fibra del tallo del Cytisus scoparios y del Spartium junceum


Ramio
Fibra del tallo de la Boehmeria nivea y de la Boehmeria tenacissima


Sisal
Fibra de las hojas del Agave sisalana


Sunn
Fibra del tallo de Crotalaria juncea


Henequen
Fibra del tallo de Agave fourcroydes


Maguey
Fibra del tallo de Agave cantata

ARTIFICIAL
Acetato
Fibra de acetato de celulosa


Alginato
Fibra de sales del ácido algínico


Cupra
Fibra de celulosa cupro-amoniacal


Modal
Fibra de celulosa regenerada con una elevada resistencia a la rotura y alto módulo de elasticidad


Proteínica
Fibra de sustancias proteínicas naturales regeneradas


Triacetato
Fibra de acetato de celulosa


Viscosa
Fibra de celulosa regenerada obtenida por el procedimiento viscoso

SINTÉTICO
Acrílico
Fibra del grupo acrilonitrilo


Clorofibra
Fibra de cloruros de vinilo o de cloruros de vinildeno


Fluorofibra
Fibra obtenida a partir de monómeros alifáticos fluorocarbonados


Modacrílico
Fibra del acrilonitrílico


Poliamida o 
Fibra que presenta la repetición del grupo funcional nailon
amida


Poliéster
Fibra de un éster de dio[ y de ácido teraftálico


Polietileno
Fibra de hidrocarburos alifáticos, no sustituidos Polipropileno
Fibra de hidrocarburos alifáticos, en los que uno de 
cada dos carbonos lleva una ramificación metilo, y sin 
sustituciones ulteriores


Policarbamida
Fibra que presenta la repetición del grupo funcional o poliuretano uretano


Vinilo
Fibra constituida por alcohol polivinílico con grado de acetilación variable


Trivinilo
Fibra de terpolímero de acrilonirilo


Elastodieno
Fibra elastómera de polisopreno que, estirada por una fuerza de tracción hasta alcanzar tres veces su longitud inicial, recobra rápida y sustancialmente esa longitud desde el momento en que deja de aplicarse la fuerza de tracción


Elastano
Fibra elastómera de poliuretano que, alargada por una fuerza de tracción hasta alcanzar tres veces su longitud inicial, recobra rápida y sustancialmente esta longitud, desde el momento en que deja de aplicarse la fuerza de tracción

OTROS
Vidrio textil
Fibra constituida por vidrio

ORÍGENES
Metal, amianto,
Fibras obtenidas a partir de materias diversas


papel, cerámica, etc

De las fibras consignadas bajo el concepto de "otros orígenes", sólo hemos de estimar como textil el papel, por cuanto que la cerámica, el vidrio o el amianto no tienen carácter textil y en el caso del metal sólo en el supuesto de participar en pequeña proporción en los hilados a los que confieren el carácter de entorchado; por lo que deben ser clasificados en los capítulos correspondientes a las materias que le son propias.

Concretadas las materias a las que podemos atribuir carácter textil, hemos de considerar su participación en la confección de los hilados a los que hay de atribuir el carácter de materia prima en la confección de los tejidos.

Pero he aquí que como el hilado es el resultado de la unión de un conjunto de fibras, nos podemos encontrar con que un hilo puede estar formado por la unión de fibras de una misma materia, que será la que le confiera su naturaleza, o por fibras de distinta materia, en cuyo caso habremos de atribuirle una naturaleza específica, cuestión que, como en la mayoría de las situaciones, debemos resolver aplicando la normativa de las notas.

Hasta aquí hemos tratado de determinar la naturaleza propia de los hilados en función de su composición, pero también hay que considerar si son fibras en su forma natural (crudas) o teñidas, que dan lugar a distintos tipos de hilados en función de las circunstancias motivadoras de su coloración. Esto también se puede producir durante el proceso de elaboración de las manufacturas, creando un problema clasificatorio que sólo puede ser resuelto mediante metódica aplicación de las notas de Sección y de Capítulo.

Además de la problemática existente en cuanto a la constitución o formación del hilado, se nos presenta la consecuente a su terminación, concepto que suele ser concomitante con sus aplicaciones.

Por su terminación, los hilados pueden ser corrientes o de alta tenacidad, y unos y otros aptos tanto para el consumo doméstico (tejer, zurcir o hilvanar) como para el industrial (confección de tejidos); sin olvidarnos del hilo de coser cuya naturaleza viene determinada por la forma y condiciones en que se ha producido la torsión de las fibras.

Por la presentación podemos establecer la distinción relativa a su uso, por cuanto es esta característica la identificativa de su utilización o empleo final.

Si compleja resulta la tecnología inherente a la naturaleza del hilado y su destino, no es menor la relativa al tejido por cuanto ésta abarca un sinfín de clases y variedades, problema del que nos ocuparemos en los comentarios capitulares, que a "grosso modo" se ocupan de:

•
Hilados y tejidos convencionales de trama y urdimbre. Capítulos 50-56

•
Alfombras y recubrimientos para el suelo. Capítulo 57

•
Tejidos especiales. Capítulos 58

•
Tejidos impregnados o recubiertos. Capítulo 59

•
Tejidos de punto. Capítulo 60

•
Confección. Capítulos 61-63

CAPÍTULO 50
Seda.

Apartado en el que se recoge monográficamente la clasificación de los productos textiles de naturaleza convencional (trama y urdimbre). No precisa de otras aclaraciones que las relativas a la distinción entre los capullos aptos para el devanado, que son aquellos que mantienen en su interior la crisálida, por lo que su fibra se encuentra sin romper, y los que no lo son porque la crisálida los ha roto al salir y la fibra se encuentra fragmentada.

El llamado "pelo de Mesina" o "crin de Florencia" es el segregado por las glándulas sericígenas del bombix después de ahogado, que es más rígido que la crin animal y su longitud no suele sobrepasar los 50cm.

Entre los tejidos de naturaleza específica de esta fibra tenemos los crespones, el satén, el chiffón y el georgette, recibiendo la denominación de tejidos de borrilla aquellos que han sido confeccionados con las fibras más cortas y delgadas (seda de segunda calidad).

CAPÍTULO 51
Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin.

Se clasifica aquí toda la gama de los productos que abarcan desde los desperdicios, entre los que se encuentra la borra, que está constituida por las fibras más cortas y groseras resultantes del esquilado; pasando por las hilachas, que son las fibras desprendidas en la confección de los productos textiles, los hilados, en sus distintas variedades, para terminar por las telas convencionales o tejidos llamados de trama y urdimbre.

El tejido de trama y urdimbre es aquel cuya elaboración es el resultado del entrecruzamiento o ligazón de unos hilados llamados de trama, que constituyen la base del producto textil, con otros conocidos como urdimbre, que son los determinantes del tipo y clase del tejido obtenido.

Según la forma y condiciones en que se realiza este entrecruzamiento o ligazón se obtienen distintos tipos de tejidos, cuyos nombres vienen dados por esta circunstancia, tales como son los denominados ligamento sarga, ligamento tafetán, gabardina, etc.

Una variedad muy "su¡ géneris" de este tipo de ligamentos es el tejido llamado "loden" cuya definición se encuentra recogida en las notas del capítulo.

CAPÍTULO 52
Algodón.

En relación con esta materia hemos de considerar que la borra está constituida por las fibras cortas y groseras que sobresalen de la cápsula del algodón cuando ésta se abre por maduración o por la acción del calor.

Los hilados se encuentran clasificados en función de su título o características expresadas en decitex, a cuyos efectos debemos considerar que la terminología derivada de la numeración tex es la siguiente:

TEX = peso en gramos de 1 Km. de hilado 

1 TEX = un hilo de 1.000 m. que pesa 1 gr. 

25 TEX = un hilo de 1.000 m. que pesa 25 gr. 

1 Decitex (d tex) = 1 TEX/10 = un hilo de 1.000 m. que pesa 1/10 gr. 

o un hilo de 10.000 m. que pesa 1 gr. 

20.000 Decitex = 10.000 m. que pesan 20.000grs. = 20 kg.

En cuanto a los tejidos, sólo se clasifican aquí los convencionales de trama y urdimbre, bajo las mismas condiciones y características que hemos visto en la lana. Un tejido especial es el "denim", llamado así por haberse confeccionado por vez primera en la localidad holandesa "de Nim", que es el tejido utilizado en la confección de "prendas vaqueras"; cuya definición aparece recogida en las Notas del Capítulo.

CAPÍTULO 53
Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de papel.

Texto que no precisa de ningún tipo de aclaración, toda vez que su tecnología y definición corren paralelas con las de los capítulos anteriores de los que sólo difieren por la naturaleza de la materia que les da nombre.

CAPÍTULO 54
Filamentos sintéticos o artificiales.

En este apartado debemos considerar además de la naturaleza propia de estas fibras, que ya contemplamos en el cuadro referenciado al tratar de las materias textiles, la distinción existente entre los filamentos y las fibras, cuestiones derivadas del proceso tecnológico de fabricación y de su longitud.

Mientras las fibras naturales, tanto las de origen animal como las vegetales, tienen una longitud propia y determinada, las de origen sintético o artificial, debido al método de obtención, podrían alcanzar longitudes indefinidas, cuestión que la tecnología limita en función de los usos y aplicaciones a las que se destinan. Se convino en denominar filamentos a los productos de larga longitud y fibras a los más cortos estimándose la longitud de dos metros como punto divisorio entre los llamados filamentos y las fibras, sin que hasta la fecha esta cuestión haya sido determinada. Consecuentes con estas apreciaciones hemos de estimar que los hilados y tejidos de este capítulo tienen unas características más propias de usos industriales que para la confección de prendas, toda vez que son más toscos, fuertes, recios y resistentes que los correspondientes al Capítulo 55.

No obstante, y para mayor claridad de ideas, debemos considerar que los monofilamentos cortados en las longitudes necesarias para su uso con las puntas hendidas, utilizados en cepillería, se clasifican en la partida 54.04.

Los "hilados" retorcidos o cableados, constituidcs por la unión y torsión de monofilamentos se clasifican en las partidas 54.01, 54.02, 54.06 6 56.07, según los casos. Por el contrario, los monofilamentos unitarios no se consideran nunca "cordeles, cuerdas y cordajes" de la partida 56.07 cualquiera que sea su grosor.

El presente cuadro resume la clasificación de los filamentos y de las tiras y formas análogas, en función de su diámetro (o anchura):

Monofilamentos cuya dimensión mayor de la sección transversal sea:
Igual o inferior a 1mm., y cuyo peso por metro sea:
Inferior a 67 decitex
Partida 54.02
Partida 54.02


1 Partida 5404.10 67 decitex
Superior a 1 mm. (con excepción de los productos planos contemplados más abajo)
Igual o superior a 67 decitex
Partida 5404.10

Partida 39.16

Tiras y formas similares (incluidas las tiras plegadas en dos y los tubos aplastados) cuya anchura aparente (en su caso, plegadas o aplastadas), sea:
Igual o inferior a 5mm

Superior a 5 mm.
.
Partidas 5404.90

Partida 39.20 generalmente

Tiras con anchura real superior a 5 mm. Pero ligeramente torcidas y después aplastadas, de tal forma que resulte una anchura aparente igual o inferior a 5 mm.


Partidas 5404.90

CAPÍTULO 55
Fibras sintéticas y artificiales discontinuas.

Establecidos el concepto y las características de los cables de las posiciones 55.01 y 55.02 en las Notas del Capítulo, y aclarados los demás conceptos en los comentarios de las posiciones precedentes, consideramos que no existen problemas en cuanto a la determinación y aplicaciones de los conceptos correspondientes a los textos del presente capítulo.

CAPÍTULO 56
Guata, fieltro y telas sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos de cordelería.

Este capítulo comprende una serie de artículos de naturaleza textil a los que no podemos calificar de tejidos al no haber sido manufacturados bajo la forma y condiciones correspondientes a su definición, aunque mantengan un evidente paralelismo con ellos.

Entre estos artículos el texto de la partida cita en primer lugar la guata y artículos de esta naturaleza utilizados en la vida cotidiana, entre los que se encuentran los "batonets" o bastoncillos de madera u otro material, que en uno de sus extremos presentan enrollado un mechón de algodón hidrófilo, y que se destinan normalmente a la limpieza de orejas y fines similares.

Estos artículos se expenden para su consumo sin esterilizar ni acondicionar de forma específica, cuestión que los diferencia de los destinados a usos sanitarios o profilácticos, que en función de su uso están clasificados en la partida 30.05.

Los fieltros y telas sin tejer son artículos derivados de una misma tecnología en cuanto a su fabricación, que se realiza mediante la unión por presión, apomazamiento, aglomeración o métodos análogos de fibras de naturaleza textil unidas sin orden ni concierto, es decir sin que se encuentren regularmente distribuidos y sin que esta distribución responda a una ejecutoria predeterminada.

Estos productos reciben la denominación de telas sin tejer cuando están constituidos por una sola napa, capa o lienzo de materia textil, y la de fieltro cuando están formadas por la superposición de varias capas de telas sin tejer unidas entre sí por prensado, aglomerado, pegado, punzonado o cualquier otro método que garantice la cohesión que debe existir entre sus distintas capas.

Los hilados especiales de las partidas 56.04 a 56.06 son de naturaleza muy variada y fácil identificación. Abarcan los hilos y cuerdas de caucho revestidos de textiles, los textiles recubiertos o enfundados en caucho, los de naturaleza metálica o metalizados y los entorchados, formados por la unión de fibras textiles y con otras de naturaleza metálica o metalizados.

Los cordeles, cuerdas y cordajes son productos textiles de la misma naturaleza que los hilados, puesto que están constituidos por la unión más o menos prolífica de éstos. Sobre ellos no cabe otra distinción para delimitarlos que el número de los decitex, cuestión que aparece determinada en las Notas del Capítulo.

Si tecnológicamente no existe distinción alguna entre los hilados y las cuerdas, no sucede otro tanto con sus manufacturas, pues en tanto los primeros pueden ser trenzados, ligados o entrelazados de múltiples formas, esto no pasa con los segundos, que no admiten otra unión que la derivada de un grosero entrecruzamiento que se mantiene unido mediante nudos u otra forma análoga en los puntos de cruce, dando lugar con ello a las redes y manufacturas de esta naturaleza.

CAPÍTULO 57
Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materias textiles.

Apartado que precisa de pocas explicaciones, toda vez que comprende toda clase de revestimientos para el suelo siempre que su naturaleza sea textil, y cuyos textos de partida son lo suficientemente explícitos en cuanto a su contenido.

Es procedente aclarar que aquellos revestimientos para el suelo de caucho, plástico o cualquier otra materia que no sea de naturaleza propiamente textil, deben ser clasificados en las posiciones correspondientes a las manufacturas inherentes a la materia que les confiere su carácter; bien entendido que este carácter se lo otorga la superficie, es decir la parte que presenta su cara al exterior. Como ejemplo podemos considerar el recubrimiento constituido por una base de policloruro de vinilo (PVC) con fibras cortas de coco insertadas al que, por esta circunstancia, le habremos de atribuir carácter textil.

CAPÍTULO 58
Tejidos especiales; superficies textiles con pelo insertado; encajes; tapicería; pasamanería; bordados.

Este capítulo comprende toda la gama de tejidos a los que por su elaboración no podemos incluir entre los convencionales de trama y urdimbre, ni entre los de punto.

La primera posición comprende los tejidos de terciopelo y felpa (pana), tanto lo sean por trama como por urdimbre, cuestión derivada de la forma en que se obtienen estos tejidos, que normalmente salen del telar constituyendo un paño del que emergen los hilados que determinan la clase del terciopelo elaborado.

Estos tejidos pueden presentarse sin cortar, tal como salen del telar, esto es formando un paño doble, o bien después de haber sido cortados los hilados de unión, dando lugar con ello a dos piezas simétricas de tejido.

Como una variedad del terciopelo se presentan los tejidos de chenilla, en los que la presencia del pelo de este nombre es el que determina su naturaleza.

Los tejidos con bucles del tipo de toalla o felpa de bucle sin cortar son lo suficientemente conocidos, por lo que no consideramos necesario hacer ningún tipo de aclaración. Lo mismo sucede con los tejidos (distintos de las alfombras o recubrimientos para el suelo) de pelo insertado, que aparentemente pueden parecer un terciopelo y que se distinguen por el tipo y clase del pelo que presentan en su superficie.

Pocas aclaraciones precisan los llamados tejidos de gasa vuelta (hoy obsoletos), las cintas y los tejidos de mallas anudadas, que se encuentran definidos en las Notas del Capítulo. De la misma naturaleza que los tejidos de mallas anudadas, pero más sutiles son los tules (tejidos de velo), y los bobinots (tejidos con dibujos) que constituyen un paso intermedio entre las telas y los encajes. De estos últimos se pueden presentar distintos tipos tanto en el tejido que podríamos denominar de base, como en lo relativo al dibujo. No obstante, conviene aclarar la distinción existente entre los encajes (ya lo sean en pieza, en tiras o en motivos) y ciertos tejidos de punto o "crochet": los primeros están elaborados con dos o más hilados que se entrecruzan de la forma más variada (encaje de bolillos) para dar lugar al tejido, en tanto que el crochet es un tejido de punto que parte de un hilado único que al unirse consigo mismo origina el tejido.

En cuanto a la tapicería, tanto por el tipo de su confección, su grosor, peso y características propias, pocos problemas de identificación puede presentar, salvo que se confunda con los tejidos estructurados o confeccionados con hilados metálicos o textiles metalizados, cuya distinción es de fácil identificación, considerando el carácter industrial de estos últimos frente al artesanal que caracteriza a la tapicería.

No creemos tampoco que existan problemas de identificación de las etiquetas ni de la pasamanería y adornos de naturaleza similar.

En cuanto a los bordados es preciso distinguir los bordados convencionales propiamente dichos en los que su naturaleza viene determinada por el tejido de fondo, de los llamados bordados aéreos o químicos en los que el tejido de fondo ha sido hecho desaparecer por tratamiento químico, recorte u otros medios análogos y en los que al no existir tejido de fondo su naturaleza está determinada por la de los hilos bordadores.

Como una variedad de los bordados convencionales se presentan los llamados bordados de aplicación que son aquellos en los que los motivos bordados se unen al tejido de fondo mediante costura, pegado u otros medios análogos. Este concepto de bordado es extensivo a las aplicaciones por costura de perlas, lentejuelas y otros motivos decorativos de distinta naturaleza, siempre que se presenten con entidad suficiente para determinar que el tejido tenga propiamente esta naturaleza.

Finalmente, aparecen en este capítulo los tejidos acolchados en pieza (tejidos boatiné) constituidos por dos superficies textiles entre las que se inserta una capa de guata, cuyo conjunto se une por costura, pespunte u otro medio similar.

CAPÍTULO 59
Tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados; artículos técnicos de materias textiles.

A "grosso modo" hemos de establecer que la clasificación de este tipo de tejidos en los que el revestimiento o la impregnación se ha efectuado con materia plástica corresponde:

1.
A la partida propia de la naturaleza del tejido cuando el recubrimiento o impregnación no sea perceptible a simple vista.

2.
A la posición correspondiente a la materia plástica del recubrimiento o de la impregnación, cuando el tejido se encuentre totalmente inmerso, revestido o recubierto por las dos caras. Esto ocurre también cuando se produzca un agrietamiento en el caso de enrollarse en un mandril de 7 mm. de diámetro, a una temperatura comprendida entre 15° y 30° C.

3.
A este capítulo en los demás casos.

Cuando el revestimiento o impregnación sea de caucho, su clasificación no es análoga a lo que sucede con el plástico, como normalmente viene sucediendo; pero tampoco ofrece dificultades al estar claramente delimitado su carácter por las notas.

CAPÍTULO 60
Tejidos de punto.

Este capítulo está dedicado a la clasificación de los distintos tipos de tejido de punto en función de su propia especialidad, es decir los tejidos fabricados con un único hilado que se enrolla o entrecruza sobre sí mismo para dar lugar al tejido que le da nombre en función de la forma en que se realiza dicho enrollamiento.

CAPÍTULO 61
Prendas y complementos de vestir, de punto.

En este capítulo nos encontramos ante un problema de indefinición de los tipos de prendas comprendidas en los textos de partida que es necesario clarificar. Para ello tomamos en consideración los parámetros relativos a la definición y determinación de estas manufacturas. Es necesario considerar sus características en función de su uso, y en cualquier caso si cubren todo el cuerpo o sólo una parte (superior o inferior) de él; su longitud (hasta los talones, media pierna, las rodillas, medio muslo, las caderas, el talle o por encima del talle); si son de corte amplio o ajustado; de abrigo o ligeros (se ha pensado en el grosor del tejido); con o sin mangas (largas, tres cuartos, media manga, cortas o sin ellas); si presentan bolsillos y su lugar; si disponen o no de cuello y de sus clases; así como de otros elementos (ajustes, capuchas, etc.).

Dadas estas condiciones es conveniente hacer un repaso a las definiciones que ya han sido adoptadas para:

Abrigo: Prenda concebida para defenderse de las inclemencias del tiempo, estando destinada a cubrir el cuerpo hasta por debajo de la rodilla, de corte recto o cruzado, con cierre por botones y que puede presentar bolsillos a la altura del pecho o en los costados a la altura de las bocamangas.

Trenca: Prenda de abrigo, destinada a cubrir el cuerpo hasta medio muslo, pudiendo llegar a la altura de la rodilla, de corte recto, con cierre por presillas, con capucha fija o desmontable, que puede tener bolsillos laterales en los costados a la altura de las bocamangas.

Chaquetón: Prenda recta, destinada a cubrir la parte superior del cuerpo hasta medio muslo, sin elementos de ajuste en bajos, talle o mangas, pudiendo presentar ocasionalmente un capuchón y un cinturón de adorno a la altura del talle.

Anorak: Prenda de abrigo, destinada a cubrir la parte superior del cuerpo hasta medio muslo, con capuchón oculto o visible y con elementos de ajuste o cierre en bocamangas y a la altura del talle.

Parka: Prenda de abrigo, destinada a cubrir la parte superior del cuerpo hasta medio muslo e incluso hasta la rodilla, que presenta capucha y elementos de ajuste en el talle, pero no en la bocamanga.

Cazadora: Prenda de protección e incluso de abrigo, destinada a cubrir la parte superior del cuerpo hasta las caderas, donde se ciñe mediante un elemento de ajuste; esta prenda no lleva capucha, aunque sí puede presentar un cuello de peletería superpuesto sobre el fijo de la prenda.

Trajes: Se encuentran definidos en las Notas del Capítulo.

Conjuntos: Al igual que los trajes también se encuentran definidos en las Notas del Capítulo. Por tratarse de un producto textil muy sensible comercialmente, ha sido necesario ratificar y reafirmar su condición de conjunto mediante notas de naturaleza muy específica.

Vestidos, faldas, faldas pantalón, camisas, blusas, blusas camiseras, polos, camisones, pijamas, ropa de trabajo, conjuntos de esquí, camisetas, T-shirt y otras prendas se encuentran definidas en las Notas Explicativas de la Nomenclatura Combinada, por lo que no consideramos necesario clarificar su identificación a efectos clasificatorios. Únicamente cabe indicar que aquellas prendas que no respondan a las características que figuran en las definiciones respectivas deben ser clasificadas en la posición genérico residual correspondiente a las demás prendas de vestir.

Actualmente salen al mercado determinadas prendas a las que habría de calificar de dobles por cuanto constan de una prenda exterior tipo cazadora, anorak, parka, etc. y de un forro que se encuentra unido a la prenda mediante cremallera, velcro u otro sistema que permite su fácil separación. Este forro constituye de hecho otra prenda con características propias y de posible uso independiente, lo que implica una doble clasificación al tratarse esencialmente de dos prendas, que deben ser clasificadas de forma individualizada en función de sus propias características y naturaleza.

Estas prendas dobles no deben tampoco ser confundidas con las prendas de doble uso, como son los pantalones cortos o piratas susceptibles de ser utilizados también como bañadores; ciertas camisetas largas también utilizadas como camisones o vestidos, que tanto pueden ser utilizados en la casa (bata de casa) como en la calle (vestido). La clasificación de estas prendas ha de ser establecida en función de su especificidad y de su uso primordial, lo que nos conduce a ponderar minuciosamente sus parámetros identificativos.

Asimismo, se vienen presentando determinadas prendas a las que se les ha añadido un cordón con la pretensión de conferirle el carácter de elemento destinado a ceñir el bajo de la prenda y con ello desvirtuar la clasificación que le corresponde por su naturaleza. Esto suele afectar a las camisetas y T-shirts pero es algo que no debe ser tenido en consideración a efectos de su clasificación, ya que se trata de elementos añadidos y no consustanciales con la naturaleza de la prenda.

Finalmente, es procedente indicar que se ha determinado clasificar en la partida 61.15 a un producto de calcetería que en la parte del piso presenta unos dibujos de materia plástica antideslizante y que es usado como calzado de casa pero al que no le cabe esta calificación por carecer de suela o parte inferior.

CAPÍTULO 62
Prendas y complementos de vestir, excepto los de punto.

Este apartado clasifica las prendas y complementos de vestir de tejido convencional de trama y urdimbre, siendo una repetición del capítulo anterior en cuanto a las características identificativas de las prendas consignadas en los textos de partida y cuya única diferenciación estriba en el tipo y clase del tejido empleado, por lo que es prolijo repetir lo ya indicado.

CAPÍTULO 63
Los demás artículos textiles confeccionados; conjuntos o surtidos; prendería y trapos.

Este capítulo se presenta con tres apartados o subcapítulos, en los que se recogen los artículos textiles confeccionados que no se encuentran específicamente clasificados en los capítulos anteriores, es decir, que nos encontramos ante un capítulo al que hemos de atribuir naturaleza génerico-residual.

La primera parte está dedicada a la clasificación de la ropa de cama, cocina y baño, cuyas características son lo suficientemente identificativas "per se" para no tener que incidir sobre ellas.

No obstante, debemos clarificar la clasificación de las colchas por cuanto pueden corresponder a la ropa de cama de la partida 63.02, cuando se trata de confecciones sencillas, susceptibles de uso repetitivo y que se puedan lavar en la lavadora de forma habitual, frente a las confeccionadas en grueso tejido de tapicería, que sólo pueden ser limpiadas en seco, con máquinas especiales (tintorerías), y a las que por sus características y naturaleza debemos clasificar en la partida 63.04.

El resto de las posiciones de este primer subcapítulo corresponden a artículos de fácil identificación si exceptuamos los guardamalletas, que son las bandas anchas de tejido, normalmente tapicería, destinadas a cubrir la parte superior de puertas y ventanas en sentido transversal al de los cortinajes y que tienen por objeto tapar los rieles o corredores de las cortinas y, en algunos casos, los accesos a las persianas enrolladas.

También corresponde clasificar en este capítulo a ciertos aditamentos de naturaleza textil, tales como rodilleras, tobilleras, cabestrillos para roturas, etc., que se venden en los supermercados y almacenes como productos ortopédicos. Generalmente los productos ortopédicos tienen naturaleza rígida, son prescritos por un especialista, confeccionados a medida del usuario y sólo se venden en establecimientos especializados.

La segunda parte del capítulo comprende los conjuntos y surtidos textiles para bordar, para confeccionar alfombras de nudo, tapicería y similares, productos que no presentan problemas de identificación.

La última parte del capítulo está destinada a la clasificación de la prendería y de los trapos, recortes, desperdicios y otros artículos textiles inservibles, que se clasifican aquí cuando corresponden a una sola y única clase de materia textil. En cuanto a la prendería es un concepto que se encuentra suficientemente clarificado en las Notas de Capítulo por lo que es improcedente incidir sobre él.

SECCIÓN XII

CALZADO, SOMBRERERÍA, PARAGUAS, QUITASOLES, BASTONES, LÁTIGOS, FUSTAS Y SUS PARTES; PLUMAS PREPARADAS Y ARTÍCULOS DE PLUMAS; FLORES ARTIFICIALES; MANUFACTURAS DE CABELLO

CAPÍTULO 64
Calzado, polainas, botines y artículos análogos; partes de estos artículos.

Se considera calzado a la prenda, con piso firme, destinada a cubrir o proteger los pies para facilitar la andadura, pudiendo tener más o menos connotaciones estéticas, y en casos especiales, terapéuticos o correctores (ortopedia).

Las partes fundamentales del calzado son:

•
El piso o conjunto de piezas que constituyen la parte inferior del calzado, que se interpone entre el pie y el suelo. Básicamente lo forman el tacón, la suela y la palmilla.

•
El tacón, parte trasera del piso que eleva la posición del talón. La parte o pieza del tacón en contacto con el suelo se denomina tapa.

•
La suela, parte del piso en contacto total o parcialmente con el suelo, excluyendo la tapa.

•
Palmilla o planta de montado es el componente del piso en el que se fija el corte.

•
Corte o parte superior del calzado, la parte opuesta al piso.

•
Empeine, pieza o conjunto de piezas que forman la parte externa del corte.

•
Forro, pieza o conjunto de piezas que forman el interior del corte y que están en contacto con el pie. En este concepto se considera incluida la pieza que recubre total o parcialmente la palmilla, e incluso la plantilla en el caso de no existir piezas de recubrimiento.

•
Sudadera, pieza trasera del interior del corte que rodea el talón y que está en contacto con el pie.

En esta terminología del calzado no se han incluido los llamados refuerzos ni los accesorios, cuestión que aclaran las notas del Capítulo.

Los sistemas de acoplamiento de las partes del calzado, son los siguientes:

•
Pegado, procedimiento manual o mecánico, mediante el que se fija el corte al piso por un adhesivo adecuado a los materiales empleados.

•
Vulcanizado, procedimiento térmico, mediante el cual se moldean por compresión y se fijan simultáneamente al corte, los pisos obtenidos a partir de compuestos del caucho.

•
Inyectado, procedimiento térmico combinado con presión dirigida, por el cual se conforman por compresión y se fijan simultáneamente al corte los pisos de material polimérico.

•
Cosido, procedimiento manual o mecánico, por el que se fija el corte al piso por medio de puntadas, para lo que es suficiente que éstas alcancen el 50% del total perimétrico del calzado.

En función de la naturaleza y características inherentes a las distintas partes del calzado, éste recibe denominaciones propias y determinadas, pudiéndose distinguir las siguientes clases:

•
Abarca (Abbarca), calzado de cuero crudo que cubre sólo la planta de los pies, con reborde y asegurado con cuerdas y correas sobre el empeine y el tobillo (también puede ser de caucho).

•
Alpargata, calzado de cáñamo, en forma de sandalia, que se asegura con cintas a la garganta del pie.

•
Alpargatado, zapatos hechos a modo de alpargatas.

•
Babucha, zapato ligero y sin tacón, usado principalmente por los árabes.

•
Borceguí, calzado que llega hasta más arriba del tobillo, abierto por delante, y que se ajusta por medio de correas o cordones.

•
Chancleta, chinela sin talón, o chinela o zapato con el talón doblado que suele usarse dentro de casa.

•
Chanclo, especie de sandalia de madera o suela gruesa que se pone debajo del calzado y se sujeta por encima del pie con una o dos tiras de cuero.

•
Chapín, chanclo de corcho.

•
Chinela, calzado a modo de zapato, sin talón, de suela ligera, que por lo común sólo se usa en casa.

•
Bota, calzado de cuero generalmente que resguarda el pie y parte de la pierna.

•
Botín, calzado de cuero, paño o lienzo que cubre la parte superior del pie y parte de la pierna, a la que se ajusta con botones, hebillas o correas.

•
Boto, bota alta, enteriza para montar a caballo.

•
Escarpín, calzado interior de estambre u otra materia, para abrigo del pie y que se coloca encima de la media o calcetín.

•
Mocasín, calzado que usan los indios, hecho de piel sin curtir; y por asimilación también recibe este nombre el calzado moderno a imitación del anterior.

•
Pantufla, calzado, especie de chinela o zapato sin orejas ni talón que se usa en casa.

•
Sandalia, calzado compuesto de una suela que se asegura con correas o cintas.

•
Zapata, calzado que llega a media pierna.

•
Zapatilla, zapato ligero de suela muy delgada, de comodidad y abrigo para estar en casa.

•
Zapato, calzado que no pasa del tobillo, con la parte interior y el piso de suela y la parte superior de piel, fieltro, paño u otro tejido, más o menos escotado en el empeine.

•
Zueco, zapato de madera de una pieza con tres pivotes de apoyo en el piso.

Dada la profusión de términos y de conceptos existente, la nomenclatura ha sistematizado la clasificación del calzado en función dé los materiales constitutivos de su piso y de la parte superior o corte, cuestión nada sencilla en lo que a ésta última se refiere, dada la variedad de los materiales empleados en los calzados convencionales de nueva tecnología. Esto exige una analítica muy cuidada para poder determinar con exactitud su naturaleza específica; cuestión que también es extensiva al calzado destinado a actividades deportivas o más concretamente al llamado "calzado de deporte", que aparece delimitado por las notas del Capítulo.

CAPÍTULO 65
Artículos de sombrerería y sus partes.

Este Capítulo comprende todas aquellas prendas destinadas a ser llevadas en la cabeza, con exclusión de las que presentan evidentes señales de uso y aquellas a las que les alcanzan otros conceptos (juguetes, de amianto, etc.).

Bajo este concepto se incluyen también los pasamontañas, verdugos, y artículos similares, que erróneamente han venido figurando en algunas nomenclaturas entre los productos textiles de la Sección XI.

CAPÍTULO 66
Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, y sus partes.

Apartado clasificatorio cuyo alcance y contenido aparece perfectamente delimitado por las notas correspondientes.

CAPÍTULO 67
Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores artificiales; manufacturas de cabello.

Apartado clasificatorio de carácter residual y de reducido contenido en el que se incluyen todos los artículos citados en su texto que carecen de características específicas para ser clasificados en otras partidas, ya lo sean por su naturaleza (objetos de arte), por los materiales constitutivos (flores textiles) o por su función, cuya delimitación se encuentra especificada en las notas del Capítulo.

SECCIÓN XIII

MANUFACTURAS DE PIEDRA, YESO, CEMENTO, AMIANTO, MICA O MATERIAS ANÁLOGAS; PRODUCTOS CERÁMICOS; VIDRIO Y MANUFACTURAS DE VIDRIO

CAPÍTULO 68
Manufacturas de piedra, yeso, cemento, amianto, mica o materias análogas.

Artículos clasificados en función de la naturaleza de sus materiales constitutivos y de su forma, lo que cuestiona o condiciona su uso, no precisando otras aclaraciones que el alcance del concepto de "piedra de talla o de construcción trabajada", que las Notas del Capítulo determinan.

CAPÍTULO 69
Productos cerámicos.

En este Capítulo se clasifican los productos cerámicos que han sido cocidos después de haber recibido una forma determinada, que aparecen identificados en razón de ésta y de la naturaleza de sus materiales constitutivos, entre los que se puede establecer una graduación entre los más groseros (barro cocido) o los más refinados (porcelana y china), pasando por el gres y la loza o barro fino, terminologías no muy claramente especificadas, pero de fácil comprensión.

CAPÍTULO 70
Vidrio y manufacturas de vidrio.

Aquí, al igual que en los demás apartados de la sección son las Notas de Capítulo las que establecen las exclusiones clasificatorias en función de su uso y aplicaciones, y determinan los materiales a los que este concepto es extensivo (cuarzo y sílices fundidos); así como el alcance de las designaciones recogidas en los textos de las partidas.

SECCIÓN XIV

PERLAS FINAS 0 CULTIVADAS, PIEDRAS PRECIOSAS Y SEMIPRECIOSAS O SIMILARES, METALES PRECIOSOS, CHAPADOS DE METALES PRECIOSOS Y MANUFACTURAS DE ESAS MATERIAS; BISUTERÍA; MONEDAS

CAPÍTULO 71
Perlas finas o cultivadas, piedras preciosas y semipreciosas o similares, metales preciosos, chapados de metales preciosos y manufacturas de estas materias; bisutería; monedas.

En esta ocasión el título del Capítulo coincide con el de la Sección; si bien éste se encuentra subdividido en tres apartados en razón de las materias que comprenden y de su naturaleza y características.

El primer subcapítulo está destinado a la clasificación de las perlas y de las piedras preciosas y semipreciosas (cuestión que las NN.EE. clarifican). En cuanto a las terminologías utilizadas se ha de aclarar que los términos de perlas finas y naturales son análogos, designando como tales a los productos naturales de las ostras perlíferas, en tanto que son perlas cultivadas las producidas por estas mismas ostras a las que se les ha introducido un núcleo apropiado para que pueda ser recubierto con la sustancia nacarina que estos moluscos segregan.

Poco se puede aclarar en cuanto al alcance de lo que son las piedras preciosas y semipreciosas naturales; lo que ya no sucede con las llamadas piedras sintéticas, que son las reproducidas por síntesis mediante la utilización de materias naturales y con las piedras reconstituidas, que son las obtenidas a partir de residuos y desperdicios de las propias piedras originales.

Las terminologías de la segunda parte, dedicada a establecer y considerar la clasificación aplicable a los objetos y artículos de metales preciosos, así como los chapados de metales preciosos, no ofrecen problemas a la hora de determinar su clasificación; aunque sí debemos aclarar que, dada su naturaleza, se clasifican aquí las cenizas y barreduras de metales preciosos y de sus compuestos.

Finalmente, la tercera parte del Capítulo considera la clasificación de la joyería, de la orfebrería y de la bisutería, conceptos definidos y clarificados en las notas del Capítulo.

SECCIÓN XV

METALES COMUNES Y MANUFACTURAS DE ESTOS METALES
Esta Sección contempla la clasificación de los metales comunes en la más amplia acepción, cuya enumeración citan taxativamente sus notas, y las aleaciones de estos metales, así como las mezclas de éstos con otras materias, cuestiones que aparecen configuradas por la misma normativa. Las únicas excepciones son las relativas a las metalurgias del hierro y del cobre, que son tratadas monográficamente en los correspondientes capítulos.

Con carácter general se debe indicar que bajo el concepto de "metales", también se incluyen los de estructura amorfa (no cristalina), tales como el vidrio-metal y los productos de la metalurgia del polvo metálico.

CAPÍTULO 72
Fundición, hierro y acero.

Los productos de este Capítulo responden a una terminología muy especializada, cuyos conceptos aparecen delimitados en las notas del Capítulo, que también determinan la naturaleza y clase de las aleaciones. Es necesario destacar que las aleaciones binarias, ternarias o cuaternarias que no están definidas se clasifican en la partida 7202.99.

Dada la tecnología de este Capítulo, es procedente aclarar que son productos planos aquellos en los que su sección transversal no presenta variaciones repetitivas de forma periódica, en tanto que los productos laminados son los que presentan sección transversal reducida, de forma sencilla y de longitud superior a 5 metros, condiciones que los identifican frente a los productos forjados.

El laminado es una operación que puede realizarse tanto en frío como en caliente, distinción que aparece reflejada en las NN.EE. de la partida. Sin embargo, es procedente aclarar que tanto las barras como los perfiles laminados en caliente pueden acabarse en frío por estiramiento o bien por rectificación o calibrado, operaciones determinantes de que el producto se considere acabado en frío. También debemos apreciar que cuando estos productos se presentan con relieves obtenidos directamente en el laminado, no se considera que hayan sido objeto de operaciones complementarias de acabado.

Las piezas forjadas que no presenten la apariencia rudimentaria de los desbastes, aunque estén sin terminar, han de ser consideradas como productos acabados, y consiguientemente clasificados en las partidas correspondientes a su propia naturaleza.

También es procedente aclarar que el "relaminado" es la operación consistente en pasar el producto entre cilindros que giran en sentido opuesto para reducir su grosor; de lo que quedan exceptuados aquéllos que han recibido la última pasada en frío ("skin pass") y los que han recibido su forma o conformado sin reducción del espesor.

Finalmente, se ha de señalar que los semiproductos obtenidos por colada continua se caracterizan por presentar una superficie con anillos concéntricos y porque su sección transversal presenta una especie de rayos cuya aparición se debe a la formación de cristales originados por el rápido enfriamiento del producto.

CAPÍTULO 73
Manufacturas de fundición, de hierro o de acero.

Capítulo comprensivo de los artículos citados en los textos, que en principio no parecen ofrecer problemas clasificatorios que no estén resueltos por las NN.EE.

No obstante, debemos indicar que las construcciones de la partida 73.08 son sólo estructuras metálicas, cualquiera que sea su denominación, y no deben ser confundidas con las construcciones prefabricadas de la partida 94.06, aunque éstas pueden ser también de hierro o de acero. Las cadenas de la partida 73.15 se distinguen de las de bisutería del Capítulo 71 por su carácter y por su terminación, y en que los alambres de acero para cerrar sacos sólo se clasifican aquí cuando se presentan en rollos de longitud indeterminada. Cuando se presentan cortados en pequeñas dimensiones deben serlo en la partida 83.09 como ya lo indican las NN.EE. de esta última posición.

CAPÍTULO 74
Cobre y manufacturas de cobre.

Capítulo comprensivo de los productos de la metalurgia del cobre, cuyas notas determinan su naturaleza y composición, y en las que se definen las formas con que son designadas sus manufacturas.

CAPÍTULO 75
Níquel y manufacturas de níquel.

Apartado repetitivo del anterior, referido en este caso a la metalurgia del níquel.

CAPÍTULO 76
Aluminio y manufacturas de aluminio.

En el que se pueden hacer las mismas consideraciones que en los casos precedentes.

CAPÍTULO 77
Reservado para una futura utilización.

CAPÍTULO 78
Plomo y manufacturas de plomo.

Capítulo repetitivo de los anteriores en lo referente a la metalurgia de este metal.

CAPÍTULO 79
Cinc y sus manufacturas.

Capítulo relativo al cinc y su metalurgia, debiéndose destacar respecto a este metal lo que se entiende por "polvo de condensación", estado peculiar y específico de este metal y que sus notas tratan de definir.

CAPÍTULO 80
Estaño y sus manufacturas. Capítulo que sigue la temática de los anteriores.

CAPÍTULO 81
Los demás metales comunes; "cermets"; manufacturas de estas materias.

Capítulo comprensivo de los demás metales comunes de la Sección, incluidos los cermets; con excepción del mercurio que por su peculiar naturaleza queda clasificado en la partida 2805.40 como producto químico inorgánico.

CAPITULO 82
Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metales comunes; partes de estos artículos, de metales comunes.

Apartado comprensivo de las herramientas en general incluidas las utilizables en la mesa (cuchillos, cucharas, tenedores, etc.) y de sus partes de metales comunes, cuyos textos son lo suficientemente explícitos en la determinación de los artículos que comprenden.

No obstante, se debe aclarar que la partida 82.10 comprende los artículos que teniendo un peso inferior a 10 kilos presentan un dispositivo mecánico y que normalmente son los pequeños aparatos utilizados en los hogares para picar y cortar carne, moler café o queso, fabricar pastas, moldear helados y otros de análoga naturaleza.

CAPÍTULO 83
Manufacturas diversas de metales comunes.

Capítulo que engloba las manufacturas de metales comunes no incluidos en apartados anteriores, siempre que no presenten dispositivos de accionamiento mecánico o eléctrico.

Constituye el apartado residual de la "ferralla" y consiguientemente comprende artículos de las más dispares naturaleza, clase y especie.

SECCIÓN XVI

MÁQUINAS Y APARATOS, MATERIAL ELÉCTRICO Y SUS PARTES; APARATOS DE GRABACIÓN O REPRODUCCIÓN DE SONIDO, APARATOS DE GRABACIÓN 0 REPRODUCCIÓN DE IMÁGENES Y SONIDO EN TELEVISIÓN, Y LAS PARTES Y ACCESORIOS DE ESTOS APARATOS

En esta Sección se ha de hacer especial apreciación de dos cuestiones que son fundamentales para establecer correctamente determinadas clasificaciones, como son las unidades funcionales y las físicas, cuestiones ya contempladas en el Título correspondiente a la clasificación, pero que es conveniente matizar, prestando especial atención a las Consideraciones Generales de las NN.EE. de esta Sección.

Por unidad física arancelaria debemos entender la que está constituida por distintos elementos con función propia y que se encuentran unidos mediante conexiones, tuberías u otros órganos de enlace para realizar conjuntamente una única y determinada función. Este es el caso de los aparatos de aire acondicionado "split sytems" que, pese a presentarse como unidades aisladas al condensador y al compresor, deben clasificarse conjuntamente en la partida 8415.10, al ser ésta la posición que comprende la función realizada por el conjunto de los elementos que lo forman.

Asimismo, hemos de incidir en la consideración de lo que constituye una unidad funcional, para lo que contemplaremos la clasificación de un "sistema de gestión para estaciones de servicio". Este sistema permite la distribución simultánea de combustible mediante cuatro mangueras a vehículos automóviles, así como la gestión integrada de 200 vehículos y de sus conductores que se identifican en 100 servicios diferentes por medio de una tarjeta programada o de un código de seguridad por teclado, y que se encuentran conectados para trabajar en línea con un ordenador personal, cuya clasificación corresponde a:

•
Partida 8413.11 por aplicación de la Nota 3 en el caso de disponer de bombas de distribución de carburantes, pese a realizar también funciones de gestión de vehículos y de conductores.

•
Partida 8537.10, en el caso de no disponer de bombas y dispositivos de distribución, toda vez que se trate de un artilugio que se contempla en esta posición, tanto si están programados por control numérico, como en el caso de estarlo mediante memoria por tarjeta.

Finalmente, conviene señalar que de las dos divisiones de que consta la Sección, la primera está destinada a la clasificación de las máquinas y de los aparatos cuya función operativa sea de naturaleza mecánica. La segunda corresponde a aquellos aparatos en los que su carácter es esencialmente eléctrico, cuestión no bien delimitada ni definida por cuanto en el Capítulo 84 se incluyen máquinas y aparatos que utilizan la electricidad como fuerza motriz, se calientan por medio de ella (calderas), cuentan con dispositivos electromagnéticos (elevadores de grúas) o son de fundamento operativo electrónico (calculadoras, ordenadores, etc.). Esto origina problemas de naturaleza clasificatoria en aquellos casos en los que una máquina, aparato o instrumento ha de ser incluido en la partida residual del Capítulo correspondiente, y que dadas sus condiciones tanto puede serlo la 84.79 como la 85.43, cuestión que sólo puede ser resuelta por aplicación de la Regla General 3 c).

Esta misma problemática se presenta a la hora de determinar la clasificación de aquellas partes que tanto pueden serlo en la partida 84.85 como en la 85.48, dada su utilización por varias clases de máquinas o aparatos, aunque en este caso la dicotomía ha sido resuelta por Nota de Capítulo que determina que su clasificación ha de ser realizada en función de que dichas partes presenten conexiones, elementos aislantes, bobinas, contactos u otros elementos de similar significación.

CAPÍTULO 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o aparatos.

En este Capítulo hay que considerar la prelación existente en la clasificación de aquellas máquinas o aparatos que son susceptibles de una clasificación optativa, y así debemos estimar que:

•
Los que pueden ser clasificados a la vez en las partidas 84.01 a 84.24 o en las 84.25 a 84.80 deberán serlo en las primeras de las señaladas; precisándose, no obstante, excepciones a este principio en lo referente a las posiciones 84.19 y 84.24, siempre que se den las condiciones que la normativa indica.

•
Las máquinas que trabajan por arranque de materia, y cumplen las condiciones para ser clasificadas a la vez en la partida 84.56 y en otra cualquiera de las comprendidas entre la 84.57 y la 84.65, se clasificarán siempre en la 84.56.

•
En la partida 84.57 sólo se clasificarán las máquinas herramientas para el trabajo del metal que, con excepción de los tornos, puedan efectuar distintas operaciones de mecanizado, ya sea mediante un programa (centros de mecanizado), por utilización automática (simultánea o secuencia[), de diferentes unidades, (máquinas de puesto fijo) o por desplazamiento automático de la pieza (máquinas de puestos múltiples).

Con el fin de comprender e identificar a las máquinas automáticas de procesamiento de datos (ordenadores) ya sean de naturaleza digital, analógica o híbrida (estas dos últimas ya son recuerdo histórico) y de determinar qué constituye un "sistema" y la forma en que deben ser clasificadas sus unidades cuando se presentan aisladamente, hemos de comenzar por identificar las operaciones básicas que realizan estos aparatos:

•
Entrada de datos, que realizan los aparatos o instrumentos mediante los que la información es introducida en el ordenador, siendo la más común el teclado.

•
Salida de datos, o conjunto de métodos que permiten al usuario recibir la información tratada en forma legible, siendo las más comunes el monitor de visualización y la impresora.

•
Almacenamiento, operación que permite mantener los datos obtenidos en una memoria (interna o externa) para su ulterior utilización, siendo las formas más comunes las cintas y los discos magnéticos.

•
Recuperación, o capacidad para volver a leer o interpretar la información contenida en la memoria.

•
Transmisión, o conjunto de operaciones destinadas a adaptar y remitir la información a otra unidad o sistema (ordenador) a través de una red de comunicación de datos o de voz. Esta red, puede ser local (conexión a ordenadores del mismo edificio) o de larga distancia (líneas telefónicas, líneas públicas de datos o enlaces vía satélite)

•
Recepción, operación que tanto puede consistir en la entrada de datos como en la conversión de la información enviada por otro ordenador.

•
Tratamiento, concepto que se refiere tanto a los cálculos numéricos, como a la gestión de archivos, textos, gráficos, sonido, etc., pudiendo incluso llegar a extraer conclusiones lógicas de la información que manipulan.

El conjunto de estas operaciones, tanto pueden configurarse mediante un único aparato o solución todo en uno (conjunto de componentes en una envoltura única) o bien mediante un sistema de unidades o periféricos conectados a una o a varias unidades centrales (CPU) del proceso.

Finalmente, hay que hacer también referencia a la clasificación de aquellas máquinas y aparatos que son gobernados o regidos por una máquina de tratamiento de la información.

En cuanto a la propia estructura del Capítulo, hay que estimar el carácter monográfico de las partidas 84.01 (reactores nucleares) y desde la 84.80 hasta el final (partes y artículos de carácter específico), en tanto que para el resto de los textos se pueden establecer tres agrupaciones en razón de los conceptos que propician su clasificación, y que son:

•
Partidas 84.02 a 84.24, que agrupan la clasificación de máquinas que se identifican por su función.

•
Partidas 84.25 a 84.78, que agrupan la clasificación de las máquinas en razón de la industria o actividad que las utiliza.

•
Partida 84.79, de carácter residual que comprende todas aquellas máquinas y aparatos no incluidos en las partidas precedentes, y que por su amplitud también se pueden agrupar bajo los conceptos de uso general, en razón de las industrias de las que son propias, y que se pueden incluir bajo el concepto genérico de naturaleza diversa.

Contra lo que pudiera parecer, no son las máquinas en razón de su función las que plantean los mayores problemas, ya que son las que se identifican en razón de la industria que las utiliza o de la actividad a la que están destinadas las que se prestan a mayor confusión debido a la dicotomía existente entre los parámetros utilizados en su determinación, como sucede con:

•
Las grúas de la partida 84.26, frente a los camiones-grúa del Capítulo 87.

•
Las carretillas apiladoras de la partida 84.27 y los aparatos de elevación de la partida 84.28. Deben ser clasificados en la primera de las citadas posiciones las carretillas que se presenten con dispositivos de manipulación (horquillas y similares), y en la segunda las de simple elevación.

•
Las infraestructuras motrices ya sean de obras públicas (84.29-84.30), para trabajos agrícolas (84.32-84.33), y los vehículos del Capítulo 87. Como señales identificativas de unas y otras debemos indicar que, con carácter general, las infraestructuras matrices no pueden circular por vías públicas (sólo lo hacen mediante medidas apropiadas de seguridad), su velocidad no puede exceder de 30-40 Km/hora, sólo disponen de dos o máximo tres velocidades de marcha, normalmente carecen de marcha atrás, así como de los requisitos relativos a su matriculación como vehículo.

•
Las máquinas de tratamiento o de procesamiento de datos de la partida 84.71 y las de transmisión de datos o telecomunicación de la partida 85.17, cuestión debida al método de transmisión utilizado. Esta cuestión ha dado origen a un contencioso entre la UE y los Estados Unidos debido a la falta de delimitación o divisoria definida entre lo que es la "función" (hardware) de estas máquinas y su "aplicación" (software).

•
La multifuncionalidad de aplicaciones que ha propiciado el desarrollo de la potencia y velocidad de resolución de los procesadores, lo que ha dado lugar a que dispongan de capacidades de telecopia (facsímil), telefonía y audiovisual, que a su vez ha originado la transformación del primitivo ordenador en una máquina capaz de tratar de forma automática cualquier tipo de información.

La "multifuncionalidad" de estos aparatos, conocidos bajo el nombre genérico de "multimedia" viene planteando serios problemas de clasificación, que reiteramos, son debidos esencialmente a la falta de concreción existente entre lo que son sus funciones propias y lo que son sus aplicaciones, lo que nos lleva a situaciones en las que la clasificación de estos aparatos puede ser atribuida a la partida 84.71, a la 84.79, a la 85.21, a la 85.28, e incluso a la 85.43.

Con el fin de resolver esta problemática, se ha de contemplar la distinción existente entre los ordenadores de "propósito general", que por su propia naturaleza siempre han de ser clasificados en la partida 84.71 y los de "libre programación". Dentro de estos últimos es preciso hacer una estimación objetiva de la función para la que están programados, que será la determinante de su clasificación.

Esto que se viene indicando para los ordenadores, también es aplicable a sus unidades periféricas consideradas de forma individual, y así es correcto estimar que un ratón de ordenador dotado o equipado con función telefónica debe ser clasificado en la partida 84.71, por cuanto su función propia y específica es la de unidad periférica de propósito general.

Finalmente, se ha de hacer mención a la dicotomía clasificatoria que se plantea cuando las máquinas con función propia se presentan con una máquina automática para el tratamiento o procesamiento de datos.

En este sentido debemos considerar que son máquinas o aparatos con función propia los que desarrollan una tarea que puede llevarse a cabo de forma indiferenciada e independiente de la que pueda efectuar cualquier otra máquina (torno, fresadora, etc.).

Cuando las máquinas con función propia se presentan con una unidad de tratamiento o procesamiento de datos, su clasificación se deberá efectuar por aplicación del principio de la unidad funcional de forma conjunta, y por aplicación de la nota 5 E) del Capítulo en la posición correspondiente a la función que le es específica, en el caso de existir y de poder determinarse. En caso contrario se clasificarán en una posición residual, que tanto puede ser la 84.79, como la 85.43 (caso de tratarse de dispositivos eléctricos); pero nunca en la 84.71.

No obstante, debemos estimar que la conversión de señales de una máquina de la partida 84.71 a otras utilizables por un medio externo no es función propia en el sentido de la nota 5 E) indicada. Este no es el caso de las funciones de tratamiento de imagen, captura de éstas, sintonización de canales (TV, AM, FM), vídeo conferencia, etc., que siempre han de ser consideradas de naturaleza distinta a la del tratamiento de la información.

CAPÍTULO 85
Máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imágenes y sonido en televisión, y Las partes y accesorios de estos aparatos.

En este Capítulo debemos ponderar la prelación convenida en el caso de existir dicotomía clasificatoria entre los artículos de las partidas 85.01 a 85.04 y las 85.11, 85.12, 85.40, 85.41 y 85.42, otorgando la preferencia a estas últimas. También se debe considerar el uso doméstico en la partida 85.09.

Hay que destacar que las cintas, discos y demás soportes magnéticos de las partidas 85.23 y 85.24 se clasifican en éstas, aunque se presenten con los aparatos a los que van destinados. Esto no sucede cuando se presentan junto con otros elementos para formar un conjunto con naturaleza propia, tal como sucede con los métodos de aprendizaje de idiomas o las biblias infantiles constituidas por un libro y sus correspondientes registros.

Dada la proliferación de circuitos y de microestructuras existentes, así como de los usos a los que se destinan, generalmente bajo el patronímico común de tarjetas, se debe puntualizar la clasificación aplicable a las más usuales, que siempre debe responder a la función que le es propia, como sucede con:

• Las tarjetas de adaptación, destinadas a ser montadas en un ordenador para intercambiar datos de una red local sin módem, que se clasifican en la partida 8517.50.

•
Las tarjetas de memoria regrabables para aparatos de grabación y reproducción de sonido, que se clasifican en la partida 8520.90.

•
Las tarjetas de sintonización de circuito impreso, cuya función es la captura de imágenes de vídeo procedentes de una vídeo cámara, que se clasifican en la partida 8528.12.

•
Las tarjetas inteligentes, provistas de circuito integrado electrónico, que se clasifican en la partida 8542.10.

•
Las tarjetas impresas, provistas de circuitos electrónicos integrados y otros componentes discretos, tales como las "Ave Media TVPhone 98" y "Ave Media TV capture 98", junto con los accesorios que las acompañan, que se clasifican en la partida 85.43.

Asimismo, con referencia a lo indicado anteriormente, y dado que su clasificación corresponde al presente Capítulo, se debe considerar que los aparatos llamados "multimedia" se clasifican con carácter general por aplicación de la Regla General 3 c), que nos conduce en la mayoría de los casos a estimar la partida 85.43 como la más correcta.

En cuanto a los aparatos llamados multifuncionales, que en una misma unidad agrupan un teléfono, un fax, una impresora y un aparato de fotocopia, se ha de seguir el mismo criterio clasificatorio de la Regla General 3 c), lo que en el caso contemplado nos conduce a su clasificación en la partida 90.09.

Finalmente, es procedente aclarar que las lámparas y faros "sellados", categoría que alcanza a los formados por una unidad "monobloque" de la partida 85.39, son aquellos que incluyen en una unidad a todos los elementos de que constan (lámparas, óptica, espejos, gas, etc.), como sucede con los que actualmente se vienen montando en los vehículos.

SECCIÓN XVII

MATERIAL DE TRANSPORTE

Esta Sección se encuentra específicamente destinada a la clasificación del material del transporte, categoría que no alcanza a las infraestructuras motrices aptas para autodesplazarse. Sus divisiones establecen la distribución clasificatoria de los vehículos en razón del medio o vía utilizada aclarando sus notas la prelación que existe en la clasificación de aquellos vehículos susceptibles de utilizar una doble vía, como sucede con los anfibios, los de colchón de aire y otros análogos.

CAPÍTULO 86
Vehículos y material para vías férreas o similares y sus partes; aparatos mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de comunicación.

Conceptos clasificatorios, cuyos textos son lo suficientemente explícitos de su contenido sin que sean precisas otras aclaraciones identificativas.

CAPÍTULO 87
Vehículos automóviles, tractores, ciclos y demás vehículos terrestres, sus partes y accesorios.

Debemos convenir aquí que están incluidos en este apartado como automóviles, los vehículos de cojín de aire diseñados para desplazarse por tierra firme y sobre determinadas superficies lacustres (pantanos, etc.).

En cuanto a los vehículos propiamente dichos, hemos de convenir que los tractores, cualquiera que sea su uso o función, con excepción de las carretillas tractor de la partida 87.09, se encuentran clasificadas en la partida 87.01, aunque su destino sea la realización de determinados trabajos agrícolas (trillo, siembra, explanación, roturación, etc.). Por su parte, los útiles de trabajo que los equipan han de seguir su propio régimen clasificatorio, siempre que sean de naturaleza desmontable, pues en otro caso se ha de apreciar el carácter que tienen estos vehículos como maquinaria agrícola.

En cuanto a los vehículos automóviles, considerados de forma concreta, se clasifican así:

•
En la partida 87.02, cuando están diseñados para el transporte de diez o más personas, es decir los autocares.

•
En la partida 87.03, cuando están diseñados para el transporte de hasta nueve personas, cuya identificación puede ser hecha en función del número de asientos disponibles, aunque éstos no existan y para lo que es suficiente que dispongan del número adecuado de anclajes, así como de las señales identificativas de otros accesorios, como pueden ser los puntos de sujeción de cinturones de seguridad, etc. No obstante, no se deben considerar como asientos los transportines desmontables o escamoteables, sea cualquiera el procedimiento utilizado para ello.

Los vehículos mixtos de transporte de personas y de mercancías, provistos de doble cabina, apta para el transporte de personas, y con caja para mercancías, deben ser clasificados en función de su principal utilización, cuestión dependiente de sus capacidades de transporte, tanto de personas como de mercancías, aunque generalmente suelen corresponder a esta partida.

•
En la partida 87.04 los vehículos para el transporte de mercancías, pudiendo hacer la distinción entre los camiones de carga, los de caja reforzada para el transporte de tierras o piedras y los "dumpers", camiones especiales para transporte de minerales, piedras de cántera y otros usos análogos, que se caracterizan por su capacidad de carga, su aptitud para circular por terrenos sin acondicionar (caminos o veredas) y por estar provistos de ruedas de enormes dimensiones y gran capacidad de agarre.

•
En la partida 87.05 los vehículos para usos especiales, que se identifican por tener acoplados de forma permanente los útiles o dispositivos que caracterizan su uso como sucede con los coches grúa, los coches taller y otros similares, entre los que se encuentran específicamente comprendidos los quitanieves.

En cuanto a los artículos clasificados en el resto de las posiciones del Capítulo pocas dificultades de identificación se pueden presentar si exceptuamos las carretillas automóviles de la partida 87.09, que deben ser identificadas por sus características y por no disponer de dispositivos de elevación frente a las correspondientes a las partidas 84.27 6 84.28.

También debemos señalar la distinción existente entre los ciclos de este Capítulo y los que constituyen juguetes de la partida 9501.00, cuestión supeditada al sistema de tracción utilizada, habiéndose convenido en considerar ciclos de transporte a los de "piñón libre" frente a los de "piñón fijo" que son los que equipan las bicicletas de juguete.

CAPÍTULO 88
Navegación aérea o espacial.

Los términos y conceptos comprendidos en los textos del presente Capítulo no precisan de la aclaración de sus elementos identificativos, por cuanto el concepto de "peso en vacío" aparece definido en sus notas, y los demás carecen de significación terminológica.

CAPÍTULO 89
Navegación marítima o fluvial.

Al igual que en el Capítulo precedente no existen términos de especial significación que no estén comprendidos en su normativa. No obstante, es preciso aclarar que la partida 89.07 incluye las piezas de repuesto (hélices, anclas, etc.) y los demás artículos (mobiliario, artículos de cocina y baño, vajilla, etc.) que forman parte de su equipo normal, aunque se presenten en estado nuevo.

SECCIÓN XVIII

INSTRUMENTOS Y APARATOS DE OPTICA, FOTOGRAFÍA O CINEMATOGRAFÍA, DE MEDIDA, CONTROL O DE PRECISION; INSTRUMENTOS Y APARATOS MEDICOQUIRÚRGICOS; RELOJERÍA; INSTRUMENTOS DE MÚSICA; PARTES Y ACCESORIOS DE ESTOS INSTRUMENTOS O APARATOS
CAPÍTULO 90
Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o de precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de estos instrumentos o aparatos.

El contenido de este Capítulo es eminentemente tecnológico y está destinado a la clasificación de los aparatos e instrumentos en función de sus características y de su uso, por lo que no es precisa una normativa muy prolífica, dado que en la mayoría de los casos son los textos de partida los que identifican de forma más clara su especialidad.

Sin embargo, no debemos omitir que en el caso de presentarse dicotomía clasificatoria entre las partidas 90.13 y 90.31, se debe aplicar esta última, siendo también de aplicación a este Capítulo el concepto de "unidad" de la Sección XVI.

A título de ejemplo podemos citar la clasificación de un trazador de velas de embarcación formado por una mesa de trabajo equipada con bomba de vacío para la fijación del tejido, aparato de trazado propiamente dicho con cabezales móviles dirigidos por unos controladores que a su vez se encuentran regidos por un ordenador, cuyo "conjunto" se clasifica en la partida 9017.10 en virtud de su utilización.

Este tipo de "unidades arancelarias", que son las más difíciles de concretar en relación con los aparatos de este Capítulo, incluyen los llamados sistemas de diagnóstico avanzado de análisis y comprobación de sistemas inteligentes de telecomunicación y de redes de convergencia de la partida 90.30, ya que es aleatorio el número de las unidades que los forman y el cometido que desempeñan en el sistema.

Entre sus partidas, las cinco primeras están dedicadas específicamente a la óptica y de ellas sólo cabe señalar que las fibras de esta naturaleza y sus haces se clasifican aquí en el caso de ser utilizadas como tales, pues cuando su destino es la transmisión o se encuentran preparadas para efectuar conexiones deben serlo en la partida 8544.70.

Las siguientes posiciones son específicas de la fotografía y de la cinematografía, concepto que no es extensivo a las cámaras digitales, que de conformidad con su "modus operandi" deben ser clasificas en la partida 8525.40.

Finalmente, se presenta una pléyade de partidas que clasifican a los aparatos de comprobación, medida y análisis cuya identificación corre pareja con su propia tecnología entre los que debe ser destacada la partida 90.21 comprensiva de los aparatos de ortopedia.

Para aclarar el contenido de la partida 90.21 se ha de comenzar por determinar el alcance del concepto de ortopedia o aparatos destinados a suplir una carencia (prótesis), remediar un defecto (ojos artificiales, lentillas intraoculares, etc.) o compensar una incapacidad (implantes, muletas, etc.). Consecuentemente bajo este concepto no se le puede otorgar carácter ortopédico a determinadas prendas de naturaleza textil (musleras, tobilleras, sujetadores de brazos en cabestrillo, etc.) carentes de las propiedades que configuran los parámetros propios de este concepto.

En este sentido y con el fin de observar la dicotomía existente entre los aparatos de esta partida y otros de distinta naturaleza, citaremos el caso de las fajas, que deben ser clasificadas entre las confecciones de la partida 62.12 si su naturaleza es textil y en la partida 90.21 cuando han de ser hechas a medida y conforme a las necesidades de sus usuarios (fajas con ballenas o flejes de acero de sujeción).

En este apartado, merece ser considerado también el caso de los calzados, que para merecer la designación ortopédica han de estar destinados a suplir una necesidad (alzas, cuñas, etc.) o a compensar un defecto para lo que no es preciso se presenten por pares o que su configuración condicione el tipo de pie (izquierdo-derecho) que los ha de usar, pudiendo ser utilizados indistintamente por cualquiera de ellos.

CAPÍTULO 91
Relojería.

Concepto extensivo a los aparatos de control de tiempo, interruptores horarios y otros de naturaleza análoga, no precisando otra aclaración identificadora que el contenido de la expresión de "pequeños mecanismos de relojería" que la normativa del Capítulo define y cuyo espesor está determinado por la distancia existente entre el puente y la pletina.

CAPÍTULO 92
Instrumentos de música; partes y accesorios de estos instrumentos.

Tampoco es procedente aclarar los conceptos identificadores de los instrumentos del presente Capítulo excepto en lo relativo a la partida 92.07 en la que se deben incluir los generadores de sonido, y demás aparatos electrónicos que permitan definir el carácter musical de los aparatos de esta partida. Esta categoría no alcanza a los amplificadores, micrófonos y otros elementos accesorios que no constituyan o participen en la emisión sonora.

Por su carácter monográfico indiferenciado, y debido a las distintas posiciones en que pueden clasificarse, comentaremos la clasificación de las bocinas de aire, que deben serlo en la 92.08 cuando se trate de un instrumento sonoro de carácter más o menos deportivo (carecen de brida de sujeción y pera de goma); en la 95.01 cuando se presentan con pera de goma y brida de sujeción para manillares de bicicleta o volantes de coches de juguete, y el diámetro de la pera sea igual o inferior a 5,5 cm. o cuando su longitud no exceda de 22 cm.; en la 87.08 cuando se presentan en forma de cuerno de caza y sean identificables como destinadas a vehículos antiguos y en la partida 87.14 como accesorio de bicicleta cuando presentan brida de sujeción, y tengan una longitud de unos 31,5 cm. o superior.

SECCIÓN XIX

ARMAS Y MUNICIONES, Y SUS PARTES Y ACCESORIOS

CAPÍTULO 93
Armas y municiones, y sus partes y accesorios.

Concepto de aplicación muy específica cuyos términos no precisan otra aclaración que la identificación de los términos de "alma lisa" (sin configuraciones) de las escopetas de caza (cartuchos), y "alma rayada" (estampado helicoidal) que configuran el interior del cañón en mosquetones y fusiles (proyectiles y balas).

SECCIÓN XX

MERCANCÍAS Y PRODUCTOS DIVERSOS
CAPÍTULO 94
Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otros capítulos; anuncios, letreros, placas indicadoras, luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas. 

Capítulo de amplio contenido donde los conceptos de "mobiliario" y de "construcciones prefabricadas" se encuentran especificados en sus notas.

No obstante, es preciso aclarar que los artículos de cama de la partida 94.04 presentan como característica esencial el estar provistos de muelles, o bien rellenos o guarnecidos interiormente con cualquier materia (algodón, lana, crin, plumón, etc.) o estar formados de caucho o plástico celulares, recubiertos o no con tejido, plástico, etc.

Igualmente se debe aclarar que los aparatos de alumbrado no eléctrico de la partida 94.05 deben presentar señales inequívocas de su destino y uso como tales (palmatorias y similares), pues se vienen presentando velas en potes, vasos o cacharros análogos, que deben ser clasificadas en la partida 3406.00 por su naturaleza, puesto que el continente que presentan constituye sólo un envase cuya naturaleza es insuficiente para conferir al producto el carácter de aparato de alumbrado de este Capítulo.

CAPÍTULO 95
Juguetes, juegos y artículos para recreo o para deporte; sus partes y accesorios.

En este Capítulo se incluyen los juguetes, los juegos de sociedad y los artículos de deporte, de los que no se considera preciso efectuar aclaración identificativa alguna.

Sin embargo, dada la proliferación de juguetes representativos de los artículos de uso y consumo, de los instrumentos musicales, de ordenadores, de grabadores/reproductores de sonido, etc., es conveniente tener presente que los juguetes tienen como denominador común diferenciador de los artículos a los que representan la escasa calidad de los materiales empleados, la vistosidad de los colores de sus manufacturas, la falta de precisión y calidad de los resultados que puedan ofrecer y, en general, una serie de parámetros que indican el uso o destino de estos artículos. En el caso de los microscopios aparecen identificados al haberse estimado que han de tener un diámetro inferior a 16 mm. y una longitud inferior a 110 mm. para ser considerados como tales juguetes.

Incidentalmente, indicaremos que los juguetes se diferencian de los juegos, en el uso unitario o individual de los primeros frente al carácter competitivo de los segundos, cuestión que implica la existencia de dos adversarios, rivales o jugadores; aunque uno de ellos pueda estar representado por una máquina o aparato, como en el caso del ajedrez electrónico.

Debemos indicar que el carácter de juguete no alcanza a las manufacturas para el entretenimiento de los animales, que de conformidad con su naturaleza deben ser clasificadas en las posiciones correspondientes a la materia con la que están confeccionadas.

Igualmente se ha de señalar la diferencia existente entre los flotadores de carácter inespecífico, que se clasifican como manufacturas de la materia con las que están confeccionados, y aquellos otros que representan figuras alegóricas, de siluetas inanimadas y similares, que deben ser considerados juguetes; cuyo carácter también ha de hacerse extensivo a las embarcaciones de escasa entidad y precaria seguridad.

Es conveniente aclarar que el texto de la partida 9506.31, que cita los palos de golf completos, identifica al conjunto de elementos (palos) necesarios para la práctica de dicho deporte.

También se ha de estimar que los muñecos, juguetes y demás artículos de este Capítulo, cuando se presentan desmontados deben ser clasificados como los montados o completos, no alcanzándoles el carácter de construcciones de juguete, cuyo carácter viene determinado por aquellos cuyo montaje exige un desarrollo intelectual que no se produce con los primeros.

Finalmente, aclararemos que sólo se clasifican en la partida 9505.10 los artículos manufacturados con cualquier materia, siempre que sean alegóricos o representativos del fin al que están destinados, de escasa entidad y de uso limitado en el tiempo.

CAPÍTULO 96
Manufacturas diversas.

Capítulo dedicado a la clasificación de artículos de muy variada naturaleza para los que la temática general de la nomenclatura no ha encontrado apartado más específico, habiendo sido recogidos aquí bajo un criterio genérico-residual, no suscitando otra problemática que la normativa establecida en sus notas.

No obstante, con carácter complementario diremos que por expresa decisión de la OMA, los juegos o surtidos de viaje para aseo personal de la partida 9605.00 no pueden contener artículos de naturaleza textil (pijamas), ni calzado (zapatillas), y que en el caso de que así suceda deben ser objeto de clasificación independiente de conformidad con su propia naturaleza y clase.

SECCIÓN XXI

OBJETOS DE ARTE, DE COLECCIÓN 0 DE ANTIGÜEDAD
CAPÍTULO 97
Objetos de arte, de colección o de antigüedad.

La identificación de los artículos de este Capítulo exige en determinadas ocasiones el concurso de expertos en estas materias, por lo que estos criterios no pueden ser estereotipados a nivel de manual.

Sin embargo, dado el comercio creciente que se vienen produciendo de vehículos antiguos debemos considerar la inclusión en la partida 9705.00 de los que hayan sido fabricados antes de 1950 aunque no estén en condiciones de circular y de aquellos otros que se presenten en su estado original, tengan al menos treinta años de antigüedad y sean de un modelo que ya no se fabrique. Este carácter también debemos hacerlo extensivo, independientemente de su edad, a los de competición con importante palmarés deportivo, y a los que, previa justificación, se demuestre su participación en el transcurso o con motivo de señalados acontecimientos históricos.

* * * * *

























